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Remisión por competencia 70706

Cuenta Secretaria Laboral Tramite Remisiones <remisioneslaboral@cortesuprema.gov.co>
Jue 22/06/2023 12:46
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

OSSCL n.º 33008 
Bogotá, D. C., 22 de Junio de  2023 
 

Doctora 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretario Sala de Casación Penal 
Corte Suprema de Justica 
Bogotá, D. C. 
 
Apreciada doctora: 
 
Conforme a lo ordenado en providencia de fecha 13 de junio de 2023, remito la
siguiente actuación: 
 

CLASE  ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO ÚNICO:  11001020500020230076600 
RADICADO
CORTE: 

70706 

ACCIONANTE(S):  PEDRO PABLO SOLIS ARROYO, RUFINA SINISTERRA,

CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

ACCIONADO(S):  SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
 
Consta de expediente digital, con 5 carpetas, respectivamente. 
 
 

Cordial saludo, 
 
 
 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 
Secretaria 

70706
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Demanda tutela sentencia que niega aplicación salario mínimo convencional Carmen Tulia Arroyo Ruiz y Otros 
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Santiago de Cali, 26 de Mayo de 2023 
 
 
Señores 
Magistrados Sala Laboral  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Bogotá D.C. 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionantes: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, RUFINA 

SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO. 
Accionado: SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE GUADALAJARA DE BUGA 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde 
Trejos Aguilar. 

 
 
LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO, abogado titulado inscrito y 
en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 14.875.020 de 
Buga (V), Tarjeta Profesional Nº 159.906 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación, en ejercicio de los 
poderes que me han sido conferidos por la señora CARMEN TULIA 
ARROYO RUIZ cc Nº31.372.938, la señora RUFINA SINISTERRA cc 
Nº29.211.985 y el señor PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO cc Nº16.480.458, 
con los cuales fue adelantado el Proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia y que acompaño para que me sea reconocida personaría para 
actuar lo contemplado en el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, con el fin de formular 
ACCION DE TUTELA en contra de la SALA CUARTA DE DECISION 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA presidida por la Señora Magistrada María 
Matilde Trejos Aguilar, con el fin de que se amparen sus derechos 
fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de 
justicia, que fueron vulnerados con ocasión de lo contenido la sentencia 



LUIS ENRIQUE VILLALOBOS C. 

CONTADOR PÚBLICO – ABOGADO 

Conciliador 

Celular 315-4082447 

 

 Página 2 de 41 

Demanda tutela sentencia que niega aplicación salario mínimo convencional Carmen Tulia Arroyo Ruiz y Otros 

vs. Municipio de Buenaventura contra Sala Laboral Tribunal de Buga 

de segunda instancia N° 074 del 7 de julio de 2021, según acta N° 025, 
dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, bajo el radicado N° 76-109-31-05-003-2017-00151-
01, por la manifiesta violación a los derechos fundamentales al debido 
proceso y de acceso a la administración de justicia de los demandantes, al 
haber desestimado hechos procesales que no tuvo en cuenta la sala 
accionada Superior al resolver la alzada. 
 
La presente acción de tutela se fundamenta en los siguientes REPAROS: 

 
1. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, da 
por sentado sin estarlo y, sin argumento alguno, que la Convención 
Colectiva suscrita el 13 de Diciembre de 1993, con vigencia inicial 
por el periodo 1994-1995, NO ESTABA VIGENTE PARA EL AÑO 
2003, invocando el artículo 52 convencional pero dejando de lado 
que a esta convención le fue aplicable sucesivamente el artículo 478 
del C.S.T. 
 

2. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, de 
la mano de lo anterior, pasó por alto la actitud pasiva del ente 
territorial demandado, el cual no probó1 que el artículo 14 la 
Convención Colectiva suscrita el 13 de Diciembre de 1993, con 
vigencia inicial por el periodo 1994-1995, hubiera sido denunciado o 
que hubiera sido objeto de revisión. 

                                                           
1 Así, lo expuesto es coherente con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la cual en reiteradas ocasiones cita 

la sentencia del 28 de Noviembre de 1994, expediente 6962, de la Corte Suprema de Justicia, en la cual expone: 

“De otra parte, si bien es cierto que la aplicabilidad de una convención colectiva no se presume, también lo es 

que la prueba en estos casos no es solemne y si alguna de sus cláusulas ordena que se aplique a todos los 

trabajadores, tal estipulación es válida con las precisiones hechas anteriormente, y acredita su extensión a ellos, 

sin que sea procedente exigir la demostración de la afiliación al sindicato, o de los descuentos sindicales o de las 

demás circunstancias que echó de menos la doctrina del tribunal que se rectifica. En tales eventos quien alegue 

la inaplicación del convenio de un trabajador, deberá probar que con arreglo al mismo o a la ley, éste está 

excluído.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
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3. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, 
pese a establecer en las consideraciones de la sentencia N° 074 del 
7 de julio de 2021, que las demandantes CARMEN TULIA ARROYO 
RUIZ y RUFINA SINISTERRA, si reúnen los requisitos para acceder 
al derecho contenido en la convención colectiva, pasó indiferente 
frente a la aplicación del artículo 2832 contenido en el C.G.P., cuya 
finalidad es concretar la condena a que haya lugar. 
 

4. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, 
pese a observar la carencia de la relación histórica, reiteradamente 
omitidas por el ente territorial, de las mesadas pensionales 
solicitadas, pagadas a los actores, sin ningún miramiento desdeñó 
esta falencia y, pese a este hallazgo, determinó que por su escasez, 
no era procedente conceder las pretensiones y tampoco desplegó 
su facultad oficiosa en búsqueda de la verdad procesal, sin destacar 
que la prueba evadida era determinante para el resultado del 
trámite procesal. 
 

5. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, 
consecuente con la actitud de la a quo, hizo caso omiso de tomar en 
cuenta las evidencias contenidas dentro de la demanda, obrantes en 
el acápite de consideraciones económicas, reiteradas 
específicamente dentro de la sustentación de la apelación. 
 
 

                                                           
2 La condena al pago de frutos, intereses, mejoras, perjuicios u otra cosa semejante, se hará en la sentencia por 

cantidad y valor determinados (atributos fuera del texto original). 
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ANTECEDENTES FACTICOS 
 
A. Que en ejercicio de su libertad de contratación laboral, el ente 

accionado y el Sindicato de Trabajadores Oficiales del Municipio de 
Buenaventura, dentro de la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente para los años 1994 y 1995 y sucesivos, estipularon 
válidamente que los pensionados y los jubilados del municipio, 
beneficiarios del incremento pensional anual, según los parámetros 
en ella consagrados dentro del artículo 14. 
 

B. Que la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita entre el Sindicato 
de Trabajadores Oficiales del Municipio de Buenaventura y el ente 
aquí accionado, depositada debidamente y vigente desde los años 
1994 y 1995, no fue denunciada; tampoco su artículo 14, base de 
esta acción, fue objeto de revisión; lo que indica la validez de la 
convención invocada y del artículo aplicable. 
 

C. Que la misma convención Colectiva está ajustada a los parámetros 
del Código Sustantivo del Trabajo y a los lineamientos 
constitucionales del Acto Legislativo N° 01 del 2005. 
 

D. Que los accionantes son beneficiarios de una pensión de jubilación, 
la cual fue concedida una vez reconocido el estatus de beneficiarios 
de una mesada pensional, por cuenta de la entidad aquí 
demandada, en desarrollo de la vinculación laboral que mantuvo el 
beneficiario titular y, que la accionada le reconoce y paga mesada 
pensional a los siguientes poderdantes en su condición de jubilados, 
así: 
 
- La señora CARMEN TULIA ARROYO RUIZ cc Nº 31.372.938 en su 

condición de jubilada beneficiaria en sustitución, según 
resolución Nº 200 del 23 de Mayo de 2002, de JOSÉ HERNAN 
NIEVA cc Nº 14.932.430 en su condición de Jubilado según 
resolución Nº 324 del 28 de Noviembre de 1994, por cuenta de 
la entidad aquí demandada, dentro de la vigencia inicial de 
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la Convención Colectiva invocada (ver folios 5-8 del 
expediente principal). 
 

- La señora RUFINA SINISTERRA cc Nº 29.211.985 en su 
condición de Jubilada según resolución Nº 279 del 17 de Octubre 
de 1995, por cuenta de la entidad aquí demandada, dentro de 
la vigencia inicial de la Convención Colectiva invocada 
(ver folios 9-10 del expediente principal). 

 
- El señor PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO cc Nº 16.480.458 en su 

condición de Jubilado según resolución Nº 771 del 28 de Agosto 
de 2003, por cuenta de la entidad aquí demandada, dentro de 
la vigencia prorrogada de la Convención Colectiva 
invocada (ver folios 11-14 del expediente principal). 

 
E. Que los accionantes, a través de apoderado, solicitaron la aplicación 

de la norma convencional, mediante derecho de petición elevado el 
13 de Agosto de 2014 (ver folios 33-35 del expediente principal), el 
cual fue resuelto negativamente mediante la Resolución Nº1066 del 
12 de Septiembre de 2014 (ver folios 36-37 del expediente 
principal) y confirmada de manera definitiva mediante la Resolución 
Nº1436 del 23 de Octubre de 2014 (ver folios 41-42 del expediente 
principal), argumentando que lo invocado no era procedente. Que 
en el derecho de petición elevado el 13 de Agosto de 2014, 
adicionalmente le fue solicitado al ente territorial demandado, la 
información sobre mesadas pagadas a los accionantes, según el 
siguiente texto: 

 
Para el complemento cabal de lo reclamado solicito a la 
administración distrital, entregar: 
 
a-  El detalle de los porcentajes de incremento salarial efectuados 

aplicados en relación con los años en los cuales no se suscribió 
convención colectiva de trabajo y que afectan el salario mínimo 
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convencional para los trabajadores activos del municipio, tal 
como se detalla en el cuadro arriba inserto. 

 
b- El detalle del valor de las mesadas canceladas a mis 

poderdantes desde el reconocimiento del derecho pensional 
hasta la fecha, para determinar los cálculos de los valores a 
reconocer a mis poderdantes. 

 
F. Que al dar respuesta al derecho de petición mencionado, además 

de resolverlo negativamente mediante la Resolución Nº 1066 del 12 
de Septiembre de 2014, el ente territorial, sin hacer mención a ella, 
omitió la información requerida. 
 

G. Que dentro del recurso respectivo (remitido el 9 de octubre de 
2014) (ver folios 38-40 del expediente principal), el cual fuera 
resuelto negativamente y confirmada de manera definitiva mediante 
la Resolución Nº 1436 del 23 de Octubre de 2014, argumentando 
que lo invocado no era procedente, se reiteró la petición de la 
información elevada inicialmente acerca de los porcentajes y 
montos de las mesadas, frente a la cual también guardó absoluto 
silencio. 
 

H. Que no obstante lo anterior, haciendo mención de los aquí 
accionantes entre muchos otros, se elevó ante el ente territorial una 
reiteración de derecho de petición, radicada el 21 de julio de 2017 
(ver folios 43-45 del expediente principal), ante la cual el distrito 
demandado nunca se pronunció. 
 

I. Que ante la indiferencia del distrito en la información requerida, se 
acudió dentro del proceso, que esta prueba fuera decretada por el 
despacho como una prueba oficiosa, petición que fuera dispuesta 
pero no fue acogida por la entidad demandada. 
 

J. Que obran en el expediente, aportados con la demanda, decretos y 
resoluciones (ver folios 46-57 del expediente principal) y como 
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también decretos y resoluciones (ver folios 170-206 del expediente 
principal) y certificación (ver folio 172), aportados dentro del 
trámite probatorio, todos ellos emanados del ente territorial, 
atinentes a los salarios mínimos aplicables para los trabajadores 
activos del distrito de Buenaventura. 
 

K. Que en el numeral 4. y 5. del escrito de subsanación de la demanda 
(ver folios 99-100 del cuaderno principal) se reiteró la prueba 
oficiosa, en razón que al Distrito de Buenaventura le fue solicitada y 
nunca fue suministrada por éste, así: 
 

4. Detalle anual del valor de la mesada pensional mensual 
pagada a cada uno de los beneficiarios accionantes desde 1994 
o desde su generación si fue posterior su reconocimiento hasta 
la fecha, de todos los valores por concepto de mesadas 
pensionales, pagados mes a mes a mis poderdantes y los 
porcentajes de reajuste aplicados por cada uno de los años 
subsiguientes. 

 
5. Copia de los Decretos o resoluciones en los que se fijaron 
las escalas de asignación básica, desde 1994 hasta el 
año 2012, de los cargos de la administración, aplicables a los 
trabajadores oficiales y a los empleados públicos en ocupación 
activa al servicio del Municipio. 

 
L. Que este proceso fue admitido desde el 14 de noviembre de 2017 

como un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA adelantado por CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, 
RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO en 
contra del DISTRITO DE BUENAVENTURA, iniciado ante el 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, 
con radicado 76-109-31-05-003-2017-00151-01, despacho que, 
mediante sentencia N° 072 del 6 de agosto de 2019, negó las 
pretensiones reclamadas por los accionantes. 
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M. Que la citada decisión fue apelada por los señores CARMEN TULIA 
ARROYO RUIZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS 
ARROYO, correspondiéndole la alzada a la SALA CUARTA DE 
DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA presidida por la Señora 
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, la cual emitió la sentencia 
de segunda instancia N° 074 del 7 de julio de 2021, según acta 
N°025, confirmando el fallo apelado. 
 

N. Que dentro del término legal establecido, como apoderado 
interpuse el recurso extraordinario de casación, frente al cual, al 
criterio de la sala accionada, por no haber sido posible la liquidación 
para determinar el interés jurídico para recurrir, el dos (02) de 
mayo del año dos mil veintidós (2022) según Auto Interlocutorio 
N°041 negó el recurso interpuesto. 
 

O. Que negado el recurso de reposición, la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, al resolver en subsidio el de queja, determinó 
que el recurso extraordinario de casación estuvo bien denegado, 
según ponencia del Magistrado FERNANDO CASTILLO CADENA, en 
auto AL540-2023, Radicación N° 95581, Acta 6 del 22 de febrero de 
2023. 
 

P. Que superadas las actuaciones correspondientes a los recursos 
aplicables, se cumple con uno de los requisitos para interponer la 
acción constitucional. 

 
Establecidos los preliminares narrados, expongo la base de la presente 
acción constitucional, tomando en cuenta los siguientes: 
 

HECHOS Y CONSIDERACIONES 
 
1. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, al 
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resolver la alzada, dentro de la sentencia N° 074 del 7 de julio de 2021, 
sin realizar el más mínimo análisis juicioso, tácitamente aceptó como 
ciertas las oposiciones a los hechos propuestas por la parte accionada, 
manifestaciones que a todas luces se observa que nunca demostró 
probatoriamente. 
 
2. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, al 
resolver la alzada, dentro de la sentencia N° 074 del 7 de julio de 2021, 
en uno de los apartes del acápite de las consideraciones, reconoció el 
derecho dispuesto convencionalmente, así: “Como resultado de lo 
anterior, tenemos que tanto la señora CARMEN TULIA ARROYO 
RUIZ, sustituta del señor JOSÉ HERNAN NIEVA, como la señora 
RUFINA SINISTERRA, reúnen los requisitos para ser derechosas 
de las disposiciones de la convención colectiva,…” (negrilla, 
bastardilla y subrayado fuera del texto original). 

 
3. Que en la misma sentencia N° 074 del 7 de julio de 2021, a pesar 
del anterior reconocimiento, la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA 
DE BUGA, presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos 
Aguilar, siguiendo la misma línea desestimatoria establecida en la primera 
instancia establece “…pero; (sic) por la deficiente carga probatoria 
que milita en el noticiario; no se puede determinar que para la época 
en que se les otorgaron las pensiones vitalicias de jubilación, el monto de 
las mesadas era inferior al salario mínimo que tenía establecido el ente 
accionado para sus trabajadores activos.” (negrilla, bastardilla y 
subrayado fuera del texto original). 

 
4. Que en el párrafo siguiente, en el acápite de consideraciones de la 
misma sentencia N° 074 del 7 de julio de 2021, la SALA CUARTA DE 
DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE GUADALAJARA DE BUGA, presidida por la Señora Magistrada María 
Matilde Trejos Aguilar, sin ningún análisis ni consideración, dispuso: “La 
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misma suerte corren las peticiones del PEDRO PABLO SOLIS ARROYO, ya 
que la pensión vitalicia al que éste accedió fue por invalidez a cargo del 
Municipio, la cual se reconoció en el año 2003, fecha en que ya había 
desaparecido de la vida jurídica la convención colectiva, se 
reitera, solo era aplicable hasta el 31 de diciembre de 1995, pues 
así quedó determinado en el artículo 52 y revalidado en la nota de 
depósito.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto original). 

 
5. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, sin 
ninguna evidencia, en la sentencia N° 074 del 7 de julio de 2021, 
asevera: “En sentido contrario, se logró establecer que el demandado, 
fijó su escala salarial y prestacional para los empleados y 
trabajadores del Municipio de conformidad con las competencias 
asignadas por el legislador en la Ley 4 de 1992, que cobra vigencia 
con la expedición de los respectivos acuerdos municipales para su 
cumplimiento, misma que se fija de conformidad con el índice de precios 
del consumidor, que también aplica para el caso de la actualización de las 
mesadas pensionales que hoy disfrutan los demandantes.” (negrilla, 
bastardilla y subrayado fuera del texto original), en contravía de lo 
expresado categóricamente en el auto interlocutorio que ordena pruebas 
en razón del recurso extraordinario de casación interpuesto. 

 
6. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, sin 
ninguna evidencia, en la sentencia N° 074 del 7 de julio de 2021, 
asevera: “Finalmente, la Sala recuerda que con la entrada en vigor del 
Acto Legislativo 01 de 2005, cualquier disposición que fuera más 
favorable en materia pensional para los trabajadores particulares o 
trabajadores oficiales que estuviera vigente, perdería su vigencia a 
partir del 10 de julio de 2010, (sic) para evitar la concurrencia de 
regímenes prestacionales distintos al Sistema General de Seguridad Social 
Integral.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
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7. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, como 
colofón de su exigua argumentación, concluye la sentencia N° 074 del 7 
de julio de 2021, sin ningún análisis ni justificación, afirma: “En general, 
verifica la Sala que se debe mantener incólume la decisión de primera 
instancia, en razón a que, además, en las foliaturas no existen 
pruebas o documentos que ofrezcan parámetros para establecer 
las diferencias en el monto de las pensiones pagadas a los 
actores por el Distrito de Buenaventura, como las certificaciones 
auténticas de las mesadas percibidas en los interregnos reclamados y su 
cotejo con lo pagado por concepto de mesadas pensionales a los 
demandantes; requisitorias que permitirían, de haberse allegado, efectuar 
o consolidar los posibles reajustes anhelados. Es que la carga de la 
prueba en este caso correspondía a la parte demandante y como se 
verificó, ésta no cumplió con el deber procesal que le correspondía.” 
(negrilla, bastardilla, resaltado y subrayado fuera del texto original), 
apartándose adicionalmente, infundadamente de lo relatado dentro del 
hecho 15 de la demanda 3. 
 
8. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, pasó de 
largo que el juzgado de conocimiento ordenó las pruebas oficiosas 
solicitadas dentro de la demanda (ver folio 94), dada la omisión reiterada 
del ente territorial demandado en aportarlas (ver folio 158-159 del 
cuaderno principal), se reiteró la prueba oficiosa, en razón a que al 
Distrito de Buenaventura le fue solicitada y nunca fue suministrada por 
éste; de lo ordenado en esta audiencia, se libró el oficio correspondiente 
(ver folio 163 del cuaderno principal). 

 
                                                           
3 Hecho 15. de la demanda “Que el valor de las mesadas pagadas a mis poderdante, según relación contenida 

dentro de las consideraciones económicas que más adelante refiero, contraría el contenido el Convención 

Colectiva de Trabajo que las ampara, contraría el principio de favorabilidad laboral y contraría el principio de 

derecho adquirido aplicable en el caso de mis poderdantes.” (resaltado y bastardilla fuera del texto original). 
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9. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, dejó de 
lado dentro de su sentencia N° 074 del 7 de julio de 2021, sin ninguna 
consideración ni análisis, lo que resultó probado en la primera instancia: 

 
- Que dentro del proceso surtido, el distrito demandado no 

demostró como prueba de sus excepciones, que la convención 
colectiva 1994-1995, base de esta acción, hubiese sido denunciada 
o revisada, en consecuencia, que a la luz del Acto Legislativo N° 01 
del 2005 estuvo vigente en su texto hasta el 31 de julio de 2010, 
conservando a la fecha la vigencia en cuanto a los derechos 
adquiridos, extendidos de los beneficios convencionales pactados (a 
la altura del minuto 18 y 12 segundos del audio de la audiencia de 
fallo de primera instancia). 
 

- Que de manera integral, todos los accionantes son derechosos de la 
aplicación de lo contenido en el artículo 14 de la Convención 
Colectiva de Trabajo, aplicable desde el periodo 1994-1995 (a la 
altura del minuto 24 y 57 segundos del audio de la audiencia de 
fallo de primera instancia), esto incluye al señor Pedro Pablo Solís 
Arroyo pensionado en el año 2003. 

 
10. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, pese a 
observar la carencia de las pruebas, reiteradamente omitidas por el ente 
territorial, de las mesadas pensionales solicitadas, pagadas a los actores, 
sin ningún miramiento desdeñó esta falencia y, pese a este hallazgo, 
determinó que por su carencia, no era procedente conceder las 
pretensiones, sin detenerse en cuestionamientos que la prueba 
obviada era determinante para el resultado del trámite procesal. 
11. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, pese a 
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observar la carencia de la información requerida, tácitamente exoneró al 
Distrito demandado del cumplimiento de la carga impuesta, exigiéndole la 
aplicación del principio de carga dinámica de la prueba, toda vez 
que es el ente territorial quien posee la información requerida. 
 
12. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, al 
parecer no revisó el expediente para resolver la sentencia apelada y ello 
se desprende de la lectura del auto interlocutorio N° 0101 del 6 de 
septiembre de 2021 (ver secuencia 11 del expediente), mediante el cual 
dispone pruebas para establecer el interés jurídico en aras de resolver el 
recurso extraordinario de casación oportunamente instaurado (19 de julio 
de 2021) y de la lectura de éste auto claramente se desprende la 
superficialidad dado al proceso apelado, así: “…obtener copia de las 
resoluciones por medio de las cuales les fue reconocido el derecho 
pensional a los demandantes CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, RUFINA 
SINISTERRA Y PEDRO PABLO SOLIS ARROYO, documentos que no se 
encuentran incluidos en el expediente.” (negrilla, bastardilla y 
subrayado fuera del texto original); al igual que lo expresado a 
continuación “…igualmente, faltó por allegar, copia de las 
resoluciones por medio de las cuales se fijaron las escalas 
salariales desde el año 1986 para los empleados de la entidad 
empleadora, en las que conste el salario mínimo convencional de 
los trabajadores oficiales del MUNICIPIO DE BUENAVENTURA; o 
en su defecto, la certificación en que conste el salario mínimo 
convencional de los trabajadores oficiales activos del mentado 
ente territorial.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto 
original). 
 
13. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, en la 
redacción del mismo auto interlocutorio N° 0101 del 6 de septiembre de 
2021 (ver secuencia 11 del expediente), del texto vertido: “Por lo 
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anterior, haciendo uso de las facultades oficiosas, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 54 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se,…” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto 
original), se desprende que se ha debido llevar a la práctica la prueba 
oficiosa antes de la sentencia y no después. 

 
14. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, 
consecuente con la a quo, no tuvo el más mínimo interés en tomar en 
cuenta las evidencias aportadas dentro del acápite de consideraciones 
económicas pese a estar contenidas dentro de la demanda y no 
obstante haberlo planteado reiterada y específicamente dentro 
de la sustentación de la apelación. 

 
15. Que en el numeral 10-. del acápite de pruebas, obran anunciadas 
las copias de los listados remitidos por la Dirección de Recursos Humanos 
y Servicios Básicos de la Alcaldía Distrital de Buenaventura a la Asociación 
de Jubilados y Pensionados del Municipio de Buenaventura, con el detalle 
de los valores que como aportes se les descuenta a todos y cada uno de 
los beneficiarios, equivalente al uno por ciento (1%) sobre el valor de la 
mesada pensional mensual, siendo la planilla de un mes por cada uno de 
los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 los cuales son el soporte 
de las consideraciones económicas, narradas dentro de la Demanda y 
reiteradas en el sustento del recurso de apelación y en ellas está 
contenido el valor de las mesadas para los accionantes por los mismos 
años enunciados. 

 
16. Que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, con base 
en lo anterior, consecuente con la sentencia de primera instancia, 
habiéndose considerado el reconocimiento del derecho convencional, 
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violó la esencia del artículo 2834 contenido en el C.G.P., cuya finalidad es 
concretar la condena a que haya lugar, y en su lugar, sumió el derecho 
invocado en una sentencia negativa, porque según su interpretación, 
no existe en el plenario la prueba exigida para ese reconocimiento. 

 
CONSIDERACIONES DE APOYO. 

 
PRIMERA CONSIDERACIÓN: 
 
Cabe precisar, que para el año 2003 la Convención Colectiva suscrita el 
13 de diciembre de 1993, con vigencia de dos (2) años a partir 1º de 
Enero de 1994 y hasta el 31 de Diciembre de 1995, continuaba vigente y 
era plenamente aplicable, no como lo asevera en su sentencia N° 074 del 
7 de julio de 2021, la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE 
BUGA presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar. 
 
La SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA presidida por la Señora 
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, desconoció flagrantemente, sin 
análisis alguno, el análisis de vigencia desplegado dentro de la 
sentencia de primera instancia, con el cual, en principio, se les 
reconocía la condición de beneficiarios del derecho convencional que les 
asiste, pero solo lo acogió parcialmente, dejándolo de lado, sin ninguna 
base ni puntal; apenas le bastó una caprichosa manifestación, 
desconociendo el artículo 478 del Código Sustantivo del Trabajo, para 
excluir de tal derecho al señor Pedro Pablo Solís Arroyo. 
 
Ese análisis de vigencia desarrollado, pero lamentablemente despreciado 
por la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA presidida por la 
Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, no es caprichoso, puesto 

                                                           
4 La condena al pago de frutos, intereses, mejoras, perjuicios u otra cosa semejante, se hará en la sentencia por 

cantidad y valor determinados (atributos fuera del texto original). 
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que se complementa y avala a continuación, con el detalle de las 
siguientes consideraciones de respaldo y con las evidencias mas adelante 
aportadas:  
 

- Para los años 1994 y 1995 estuvo vigente la convención colectiva 
suscrita el 13 de diciembre de 1993. 
 

- Para el primer semestre y el segundo semestre de 1996 operaría la 
prórroga de la convención colectiva vigente para los años 1994 y 
1995 porque para el año 1996 no se celebró convención colectiva. 
 

- Para el primer semestre y el segundo semestre de 1997 y de 1998 
operaría la prórroga de la convención colectiva vigente para los 
años 1994 y 1995 porque la convención colectiva celebrada el 9 de 
octubre de 1996 para la vigencia 1997 y 1998 no fue depositada en 
el término legal estipulado. 
 

- Para el primer semestre y el segundo semestre de 1999 operaría la 
prórroga de la convención colectiva vigente para los años 1994 y 
1995 porque para el año 1996 no se celebró convención colectiva. 
 

- Para los años 2000 y 2001, si bien en el parágrafo 2 del artículo 13 
de la convención colectiva suscrita en Octubre de 2000 se 
corroboraba el derecho contenido artículo 14 de convención 
reclamada, esta convención no estuvo vigente dado que no se tiene 
la certeza de la fecha de celebración que la convención colectiva 
para estos años para determinar si fue depositada en término; 
quiere decir, que para estos mismos años operaría la prórroga de la 
convención colectiva vigente para los años 1994 y 1995. 
 

- Para los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011 y 2012 que no hubo convención colectiva, en 
consecuencia operaría la prórroga de la convención colectiva 
vigente para los años 1994 y 1995. 
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- Para el periodo 2013-2016, suscrita el 7 de noviembre de 2012 y 
depositada el 28 del mismo mes y año, el artículo 14 de la 
convención colectiva vigente para los años 1994 y 1995 y sucesivos 
perdería vigencia, pero se mantienen los derechos adquiridos5.  

 
Ahora bien, como si no fuere suficiente el análisis de vigencia 
desperdiciado, acerca de la relación de convenciones que reposan en el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social contenida la copia del correo 
electrónico remitido por el Grupo Archivo Sindical, Subdirección de 
Gestión Territorial, en el que se expresa la existencia de las cinco (5) 
Convenciones Colectivas suscritas por el municipio de Buenaventura 
registradas entre el periodo 1990-2016, adjunta en el proceso, de ella se 
detalla: 
 

- Acerca de la del año 1990 sobre la cual no existe debate, sin 
embargo preciso que a mis poderdantes les hubiera sido 
aplicable el Artículo 15 de la Convención Colectiva de Trabajo, 
suscrita entre el Municipio de Buenaventura y el Sindicato de 
Trabajadores Oficiales del Municipio de Buenaventura, vigente para 
los años 1990 y 1991 el cual reza: “SALARIO MINIMO 
JUBILADOS.- El Municipio de Buenaventura, reconocerá y 
pagará a partir del 1º de Julio de 1990); a los jubilados y 
pensionados del Municipio, el salario mínimo que tiene 
establecido para sus trabajadores activos. PARAGRAFO: El 
reconocimiento y pago a que se hace mención no tendrá efecto 
retroactivo y únicamente será para los jubilados y pensionados que 
estén por debajo del salario mínimo municipal” (negrilla, bastardilla 
y subrayado fuera del texto original); aunque esta convención fue 
suscrita el cinco (5) de Abril de mil novecientos noventa (1990), fue 
depositada, por fuera del término, el veintinueve (29) de Mayo 

                                                           
5 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, del 3 de abril de 2008, en relación con los derechos 

adquiridos frente a lo regulado en el Acto Legislativo 01 de 2005 “Entonces, la pérdida de vigencia de las reglas 

de carácter pensional contenidas en convenciones colectivas de trabajo, en pactos colectivos de trabajo, en 

laudos arbitrales y en acuerdos válidamente celebrados, no comporta la pérdida de los derechos válidamente 

adquiridos mientras esas reglas estuvieron en vigor.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto original) 
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de 1990, según la certificación emitida por la Coordinadora del 
Grupo del Archivo Sindical del Ministerio del Trabajo y la Seguridad 
Social, remitida vía email (ver copia adjunta). 
 

- Sobre la del año 1993, dispuesta inicialmente por los años 1994-
1995 base de la acción impetrada, es categórico que a mis 
poderdantes SI les es aplicable el Artículo 14 de la Convención 
Colectiva de Trabajo, suscrita entre el Municipio de Buenaventura y 
el Sindicato de Trabajadores del Municipio de Buenaventura, vigente 
para los años 1994 y 1995 el cual reza: “SALARIO MINIMO PARA 
LOS JUBILADOS.- El Municipio de Buenaventura reconocerá 
y pagará a partir del primero (1º) de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994), a los jubilados y 
pensionados del Municipio, el salario mínimo que tiene 
establecido para sus trabajadores activos.” (negrilla, 
bastardilla y subrayado fuera del texto original). Esta convención 
fue suscrita el trece (13) de Diciembre de mil novecientos noventa y 
tres (1993) y depositada en término el veintitrés (23) de 
Diciembre de 1993, según la certificación emitida por la 
Coordinadora del Grupo del Archivo Sindical del Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social, remitida vía email (ver copia 
adjunta). 
 

- Sobre la del año 1996 suscrita para la vigencia 1997-1998, esta no 
es aplicable toda vez que en proceso quedó probado que el ente 
territorial no probó su existencia como tampoco que el artículo 14 
de la Convención Colectiva suscrita el 13 de diciembre de 1993 
hubiera sido denunciado ni hubiera sido objeto de revisión, sin 
embargo, cabe precisar que a mis poderdantes les sería aplicable 
el Artículo 15 de la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita entre 
el Municipio de Buenaventura y el Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Buenaventura, vigente para los años 1997 y 1998 el 
cual reza: “PENSIÓN MÍNIMA PARA LOS JUBILADOS Y 
PENSIONADOS.- El Municipio continuará reconociendo y 
pagando a sus jubilados y pensionados, por concepto de 
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pensión, el equivalente al salario mínimo que tiene 
establecido para sus trabajadores activos.” (negrilla, 
bastardilla y subrayado fuera del texto original); aunque esta 
convención fue suscrita el nueve (9) de Octubre de mil novecientos 
noventa y seis (1996), fue depositada, por fuera del término, el 
doce (12) de Noviembre de 1996, según la certificación emitida por 
la Coordinadora del Grupo del Archivo Sindical del Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social, remitida vía email (ver copia 
adjunta). 
 

- Sobre la del año 2000, dispuesta para los años 2000 y 2001, esta no 
es aplicable toda vez que en el proceso quedó probado que el ente 
territorial no probó su existencia como tampoco que el artículo 14 
de la Convención Colectiva suscrita el 13 de diciembre de 1993 
hubiera sido denunciado ni hubiera sido objeto de revisión, empero, 
afirmo que a mis poderdantes les sería aplicable el Parágrafo 2 
del Artículo 13 de la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita entre 
el Municipio de Buenaventura y el Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Buenaventura, vigente para los años 2000 y 2001: 
“Pensión mínima para los jubilados y pensionados: el 
municipio continuará reconociendo y pagando a sus 
jubilados y pensionados, por concepto de pensión, el 
equivalente al salario mínimo que tiene establecido para sus 
trabajadores activos.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del 
texto original). Pese a que esta convención fue suscrita en el año 
dos mil (2000), con efectos retroactivos al 1° de Enero del mismo 
año, no se tiene la certeza de la fecha de su celebración para 
establecer si fue depositada dentro del término legal; fue 
depositada el veinticinco (25) de Octubre de dos mil (2000), según 
la certificación emitida por la Coordinadora del Grupo del Archivo 
Sindical del Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social, remitida vía 
email (ver copia adjunta). 
 

- La del periodo 2013-2016 no es materia de debate y de serlo para 
pensiones, no tendría aplicación en concordancia con el Acto 
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Legislativo N° 01 del 2005, así las cosas, a mis poderdantes NO le 
es aplicable la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita entre el 
Municipio de Buenaventura y el Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Buenaventura, vigente para los años 2013 y 2016: 
“Artículo 14. AUMENTO SALARIAL. A partir de la vigencia de la 
presente Convención Colectiva de Trabajo, la Alcaldía Distrital de 
Buenaventura le reconocerá el aumento salarial a todos los 
trabajadores oficiales, igual a (sic) que se le conceda a los 
trabajadores públicos a partir del 2013 de acuerdo a la tabla 
salarial.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto original), 
por no hacer referencia a los pensionados y jubilados del distrito. 
Suscrita el siete (7) de noviembre de dos mil doce (2012); 
depositada el veintiocho (28) de Noviembre de dos mil doce (2012), 
según la certificación emitida por la Coordinadora del Grupo del 
Archivo Sindical del Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social, 
remitida vía email (ver copia adjunta). 

 
En conclusión, para los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 
2008, 2009, 2010, 2011 2012 no hubo convenciones colectivas 
depositadas. Quiero esto decir, que los derechos contenidos en el artículo 
14 de la convención colectiva dispuesta inicialmente por los años 1994-
1995 estaba vigente para el año 2003 y NO COMO LO QUISO 
INTERPRETAR, en contra del señor PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO, la 
SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA presidida por la Señora 
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar. 
 
Sin embargo, para claridad de lo narrado en esta consideración, aporto 
las convenciones colectivas celebradas para los años reportados, con 
fecha de depósito y la certificación emitida por la Coordinadora del Grupo 
del Archivo Sindical del Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social 
remitida vía email (la cual aporto).  
 
Reitero, que la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita entre el 
Sindicato de Trabajadores Oficiales del Municipio de Buenaventura y el 
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ente aquí accionado, está ajustada a los lineamientos jurisprudenciales y 
constitucionales del Acto Legislativo N° 01 del 2005, fue depositada 
debidamente y vigente desde los años 1994 y 1995, no fue denunciada; 
tampoco su artículo 14 fue objeto de revisión, base de esta acción; lo que 
indica la validez de la convención invocada y del artículo aplicable dadas 
sus prórrogas automáticas hasta el año 2012 según los parámetros 
expresados en artículo 478 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
Si bien por vía positiva la Convención Colectiva estuviera en vigor hasta el 
31 de diciembre de 2012, el Acto Legislativo N° 01 del 2005 restringe 
esta vigencia hasta el 31 de Julio de 2010 
 
Como sustento jurisprudencial hago referencia al nuevo criterio 
jurisprudencial contenido en el pronunciamiento de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Magistrado Ponente OMAR ÁNGEL 
MEJÍA AMADOR en sentencia SL2543-2020 Radicación N° 60763 Acta 25 
del quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), en la cual concluye: 
 
“Teniendo en cuenta todo lo expuesto en líneas precedentes, la Sala 
considera necesario precisar aquí y ahora su postura, en el sentido de 
señalar que en aplicación del parágrafo transitorio 3 del Acto Legislativo 
01 de 2005, cuando la convención colectiva se encuentre 
surtiendo efectos a la fecha de entrada en vigor la enmienda 
constitucional -29 de julio de 2005-, cualquiera sea el motivo para 
ello -en curso de la vigencia inicial pactada por las partes, en 
curso de alguna de las prórrogas prevista en la ley o en trámite 
de resolución de conflicto suscitado por denuncia de la 
convención-, la extinción de las reglas pensionales allí convenidas, solo 
se producirá al vencimiento de los plazos o de las prórrogas 
automáticas producidas por mandato del artículo 478 del CST o 
por la firma de una nueva convención; que en todo caso perderán 
vigencia el 31 de julio de 2010. El nuevo criterio jurisprudencial 
encuentra soporte, también, en el derecho a la seguridad social en 
relación con el acceso a las pensiones, como garantía fundamental de los 
ciudadanos, derecho reconocido en diferentes instrumentos 



LUIS ENRIQUE VILLALOBOS C. 

CONTADOR PÚBLICO – ABOGADO 

Conciliador 

Celular 315-4082447 

 

 Página 22 de 41 

Demanda tutela sentencia que niega aplicación salario mínimo convencional Carmen Tulia Arroyo Ruiz y Otros 

vs. Municipio de Buenaventura contra Sala Laboral Tribunal de Buga 

internacionales, tales como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948 -ratificado en 1948-, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 -aprobado por la Ley 
74 de 1968- y, el Protocolo de San Salvador de 1988 -aprobado por la Ley 
319 de 1996-.” 
 
SEGUNDA CONSIDERACIÓN: 
 
De otro lado, en el proceso ordinario laboral primera instancia se 
pretendía que se le reconociera a los accionantes, por medio de una 
sentencia emanada de un juez, el derecho invocado y así quedó 
planteado en la primera pretensión contenida en la demanda, en la cual 
se expresa “Solicito a usted señor Juez, se sirva DECLARAR que a mis 
poderdantes gozan del derecho al cobijo del artículo 14 de la Convención 
Colectiva de Trabajo vigente para los años 1994 y 1995 y, que gozan del 
principio de derecho adquirido y del principio de favorabilidad desde los 
años 1994 y 1995 y sucesivos, con base en los hechos narrados.” 
(bastardilla y subrayado fuera del texto original) y seguidamente, como 
consecuencia de este reconocimiento, tal como está contenido en la 
segunda pretensión, se ordene efectuar el REAJUSTE de manera 
INMEDIATA, SUCESIVA y SOSTENIDA, del incremento en las mesadas 
pensionales desde su reconocimiento primigenio. 
 
En la primera pretensión, en consonancia parcial con el ad quo, la SALA 
CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, presidida por la Señora 
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, expresó dentro de la sentencia 
N°074 del 7 de julio de 2021, en uno de los apartes del acápite de las 
consideraciones, el reconocimiento del derecho dispuesto 
convencionalmente, así: “Como resultado de lo anterior, tenemos que 
tanto la señora CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, sustituta del 
señor JOSÉ HERNAN NIEVA, como la señora RUFINA 
SINISTERRA, reúnen los requisitos para ser derechosas de las 
disposiciones de la convención colectiva,…” (negrilla, bastardilla y 
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subrayado fuera del texto original), dando lugar al reconocimiento de la 
primera pretensión. 
 
Sin embargo, en la misma secuencia de la sentencia N° 074 determina 
“…pero; por la deficiente carga probatoria que milita en el 
noticiario; (sic) no se puede determinar que para la época en que se les 
otorgaron las pensiones vitalicias de jubilación, el monto de las mesadas 
era inferior al salario mínimo que tenía establecido el ente accionado para 
sus trabajadores activos.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto 
original), desestimando lo que correspondiera a la segunda pretensión, 
invocando en cambio, una razón de justificación para negar el derecho 
rogado, máxime cuando el ente territorial accionado nunca demostró 
haber cumplido con el derecho y menos haberlo cubierto 
monetariamente, como tampoco valoró integralmente las pruebas 
aportadas. 
 
De manera superficial, sin tener en cuenta las más mínimas 
consideraciones sobre las pruebas que fueron aportadas por la parte 
demandada, la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, 
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, pasó de 
largo ante esta evidencia alternativa, sin ahondar razonadamente en la 
falta de lealtad procesal arrastrada desde la reclamación original. La sala 
no ejerció su facultad de directora del proceso al permitir la desgana de la 
demandada en el aporte de las pruebas oficiosas requeridas dentro del 
auto de pruebas y, pese a esta ligereza, le endilga al apoderado de la 
parte actora, sin ningún sustento, la negligencia al no aportarla. 
 
TERCERA CONSIDERACIÓN: 
 
Tal como arriba se expresó, la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE 
BUGA presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, 
omitió considerar la prueba aportada como respaldo del acápite de las 
consideraciones económicas, (hecho 15. de la demanda) de las cuales se 
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pudieron obtener las cifras requeridas para determinar el valor de las 
mesadas pensionales pagadas mes a mes por cada año a los accionantes. 
 
Se toma como cifra de referencia la información pertinente contenida en 
los listados que mensualmente le son remitidos a la Asociación de 
Pensionados y Jubilados del Municipio de Buenaventura por la Dirección 
de Recursos Humanos y Servicios Básicos de la Alcaldía Distrital de 
Buenaventura, obrantes de los folios 58 a 80 del cuaderno principal, en 
los cuales se detallan, dispuestos en orden alfabético por apellido de cada 
pensionado, el valor individualizado del aporte tomando como base el 
valor de la mesada reconocida a cada pensionado; los encabezados de 
estos listados por cada columna corresponden a: la 1ª Número de 
identificación; la 2ª Nombre; la 3ª Unidades; la 4ª Base y la 5ª Valor 
aporte. 
 
En cambio de endilgarle al apoderado la carencia probatoria, la SALA 
CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA presidida por la Señora 
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, contó con la prueba alternativa 
ofrecida para obtener las diferencias económicas argumentadas, siendo 
estas las siguientes: 
 

- Partiendo de la mesada mensual pagada base para los descuentos 
realizados equivalentes al 1% y que así se le puso en conocimiento 
al despacho, tal como está descrito en el acápite de 
Consideraciones económicas de la demanda, por los años 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, valores obtenidos de los siguientes 
folios: 
 

La mesada Base para aportes a la Asociación correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, se pudo extraer para los accionantes 
de los siguientes folios: 
Folio 77  fila 32 Carmen Tulia Arroyo $665.834 
Folio 79 vto fila 19 Rufina Sinisterra $665.838 
Folio 79 vto fila 24 Pedro Pablo Solis $685.777 
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La mesada Base para aportes a la Asociación correspondiente al 
mes de diciembre de 2012, se pudo extraer para los accionantes 
de los siguientes folios: 
Folio 73 vto fila 32 Carmen Tulia Arroyo $690.670 
Folio 76  fila 10 Rufina Sinisterra $690.674 
Folio 76  fila 15 Pedro Pablo Solis $711.356 
 
La mesada Base para aportes a la Asociación correspondiente al 
mes de noviembre de 2013, se pudo extraer para los accionantes 
de los siguientes folios: 
Folio 70  fila 27 Carmen Tulia Arroyo $707.522 
Folio 72  fila 24 Rufina Sinisterra $707.526 
Folio 72  fila 30 Pedro Pablo Solis $728.713 
 
La mesada Base para aportes a la Asociación correspondiente al 
mes de diciembre de 2014, se pudo extraer para los accionantes 
de los siguientes folios: 
Folio 65 vto fila 26 Carmen Tulia Arroyo $721.248 
Folio 67 vto fila 16 Rufina Sinisterra $721.252 
Folio 67 vto fila 22 Pedro Pablo Solis $742.850 
 
La mesada Base para aportes a la Asociación correspondiente al 
mes de Julio de 2105, se pudo extraer para los accionantes de 
los siguientes folios: 
Folio 61 vto fila 26 Carmen Tulia Arroyo $747.646 
Folio 63 vto fila 12 Rufina Sinisterra $747.650 
Folio 63 vto fila 18 Pedro Pablo Solis $770.038 
 
La mesada Base para aportes a la Asociación correspondiente al 
mes de diciembre de 2016, se pudo extraer para los accionantes 
de los siguientes folios: 
Folio 58 vto fila 23 Carmen Tulia Arroyo $798.262 
Folio 60  fila 37 Rufina Sinisterra $798.266 
Folio 60 vto fila 03 Pedro Pablo Solis $822.170 
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- Considerando que dentro de la contestación de la demanda y en los 

alegatos de conclusión presentados por la apoderada del ente 
territorial, claramente afirmó que el distrito de Buenaventura ha 
pagado las mesadas pensionales incrementadas anualmente por el 
IPC, el valor de las mesadas pagadas anteriores al año 2011 no 
reportadas en los listados aportados, por inferencia lógica se 
pudieron establecer a partir de la mesada confirmada para el año 
2011 y deflactar con base en los índices de precios al consumidor 
anuales (IPC) a diciembre de cada año. 
 

- De igual manera, el valor de las mesadas pagadas posteriores al 
año 2016 no reportadas en los listados aportados, considerando lo 
expresado por la apoderada del ente territorial, para el año 2017 y 
sucesivos a partir del valor la mesada pagada para el año 2016 se 
indexa anualmente con el IPC aplicable para cada año. 
 

- Considérese de manera integral que la ley establece que el monto 
mensual de la pensión mínima de vejez o jubilación, no podrá ser 
inferior al valor del salario mínimo legal mensual vigente. 
 

Especificado el entorno de las consideraciones económicas, las cifras 
obtenidas serían las siguientes, teniendo en cuenta que el valor de las 
mesadas pagadas según la documentación aportada, están en negrilla y 
con resaltado suave: 
 

Año 

Salario 
mínimo 

legal 
mensual 

IPC 

Mesadas 
Carmen 

Tulia 
Arroyo Ruiz 

Mesadas 
Rufina 

Sinisterra 

Mesadas 
Pedro Pablo 
Solís Arroyo 

Salario 
mínimo por 

derecho 
convencional 

Diferencia 
mesada a 
favor de 
Carmen 

Tulia Arroyo 
Ruiz 

Diferencia 
mesada a 
favor de 
Rufina 

Sinisterra 

Diferencia 
mesada 
favor de 

Pedro Pablo 
Solís Arroyo 

ene-94        98.700  22,59% 
   

     119.309  
   ene-95      118.934  19,46%      165.484  

  

     145.555  
   ene-96      142.125  21,63%      197.687       197.688  

 
     171.755  

   ene-97      172.005  17,68%      240.447       240.448  
 

     215.553  
   ene-98      203.826  16,70%      282.958       282.960  

 
     262.975  

   ene-99      236.460  9,23%      330.212       330.214  
 

     315.570  
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ene-00      260.100  8,75%      360.696       360.698  
 

     362.906           2.210           2.208  
 ene-01      286.000  7,65%      392.251       392.253  

 
     394.660           2.409           2.407  

 ene-02      309.000  6,99%      422.258       422.260  
 

     430.929           8.671           8.669  
 ene-03      332.000  6,49%      451.774       451.776       465.305       461.051           9.277           9.275  
 ene-04      358.000  5,50%      481.094       481.097       495.503       490.973           9.879           9.876  
 ene-05      381.500  4,85%      507.554       507.557       522.756       520.431         12.877         12.874  
 ene-06      408.000  4,48%      532.170       532.173       548.110       553.479         21.309         21.306           5.369  

ene-07      433.700  5,69%      556.011       556.015       572.665       588.348         32.337         32.333         15.683  

ene-08      461.500  7,67%      587.649       587.652       605.250       630.650         43.001         42.998         25.400  

ene-09      496.900  2,00%      632.721       632.725       651.672       688.481         55.760         55.756         36.809  

ene-10      515.000  3,17%      645.376       645.379       664.706       733.232         87.856         87.853         68.526  

ene-11      535.600  3,73%      665.834       665.838       685.777       791.891       126.057       126.053       106.114  

ene-12      566.700  2,44%      690.670       690.674       711.356       863.161       172.491       172.487       151.805  

ene-13      589.500  1,94%      707.522       707.526       728.713   1.199.792       492.270       492.266       471.079  

ene-14      616.000  3,66%      721.248       721.252       742.850   1.283.058       561.810       561.806       540.208  

ene-15      644.350  6,77%      747.646       747.650       770.038   1.394.171       646.525       646.521       624.133  

ene-16      689.454  5,75%      798.262       798.266       822.170   1.502.498       704.236       704.232       680.328  

ene-17      737.717  4,09%      844.162       844.166       869.445   1.664.017       819.855       819.851       794.572  

ene-18      781.242  3,18%      878.688       878.693       905.005   1.748.721       870.033       870.028       843.716  

ene-19      828.116  3,80%      906.631       906.635       933.784   1.969.594   1.062.963   1.062.959   1.035.810  

ene-20      877.803  1,61%      941.083       941.087       969.268   2.146.857   1.205.774   1.205.770   1.177.589  

ene-21      908.526  5,62%      956.234       956.239       984.873   2.221.997   1.265.763   1.265.758   1.237.124  

ene-22  1.000.000  13,12%  1.009.974   1.009.979   1.040.223   2.445.708   1.435.734   1.435.729   1.405.485  

ene-23  1.160.000  
 

 1.160.000   1.160.000   1.176.700   2.837.021   1.677.021   1.677.021   1.660.321  

 
Dado que solo obran en el expediente los decretos de las escalas 
salariales los vigentes al año de radicación de la demanda, se aportan los 
decretos correspondientes a la escala salarial que contienen el monto del 
salario mínimo para los obreros activos del ente territorial, para los años 
2018, 2019, 2020; los valores salarios mínimos para trabajadores activos 
para los años 2021, 2022 y 2023 se han calculan con base en el índice de 
precios al consumidor anuales (IPC) a diciembre de cada año. 
 
Establecida la sencillez de los cálculos aquí vertidos, dado que no se 
requieren de profundos conocimientos matemáticos, estos pudieron ser 
evacuados, de manera detallada, por el calculista del tribunal, si la SALA 
CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA presidida por la Señora 
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, hubiera valorado diligentemente 
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la prueba contenida en las consideraciones económicas aportada con la 
demanda como desarrollo del Hecho 15 de la demanda. 
 
En cuanto al Acto Legislativo N° 01 de 2005, en lo referente con las 
convenciones colectivas y los asuntos en materia pensional, contiene los 
siguientes pronunciamientos en su texto, considerados de relieve 
aplicables al caso: 
 
(…) 
"En materia pensional se respetarán todos los derechos 
adquiridos". 
(…) 
 
(…) 
"A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes 
especiales ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al 
Presidente de la República y a lo establecido en los parágrafos del 
presente artículo". 
(…) 
 
(…) 
"Parágrafo 2º. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no 
podrán establecerse en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos 
o acto jurídico alguno, condiciones pensionales diferentes a las 
establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones". 
(…) 
 
(…) 
"Parágrafo transitorio 3º. Las reglas de carácter pensional que rigen a 
la fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, 
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente 
celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los 
pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este 
Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse 
condiciones pensionales más favorables que las que se encuentren 
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actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 
2010". 
(…) 
 

APOYO JURISPRUDENCIAL 
 
Del condensado de la Corte Suprema N° 12 ABRIL – DICIEMBRE DE 
2000: “La facultad oficiosa de decretar pruebas no tiene un carácter 
discrecional absoluto. Ese poder del juez, caracterizado como se 
encuentra de un razonable grado de discrecionalidad, se trueca, en 
algunos casos claramente definidos en el Código de Procedimiento Civil, 
en un verdadero deber, manifestándose, entonces, como una 
exigencia que el juzgador, como director del proceso, debe 
satisfacer, en cuyo caso, a éste le incumbe cerciorarse de la 
práctica de una determinada prueba, como sucede, por ejemplo, con 
las pruebas ordenadas por el artículo 407 y 415 ejúsdem, entre otras, o el 
artículo 7º. de la Ley 75 de 1968; o la realización de cierta actividad 
complementaria de las partes, como acontece, verbi gratia, con lo 
previsto en el artículo 256 del C. de P.C. M.P. Jorge Antonio Castillo 
Rugeles. Rad. 5606. S.C. 2000-11-07.” (bastardilla, negrilla y subrayado 
fuera del texto original). 
 
Sobre el caso en concreto, con ocasión de su investidura, los jueces 
deben ser diligentes en la búsqueda de la verdad procesal y ello es 
corroborado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en su 
sentencia CSJ SL9766-2016, donde precisó “… tener iniciativa en la 
averiguación de la verdad real, para lo cual debe procurar, de oficio, 
acopiar los elementos de juicio idóneos que le permitan eliminar las dudas 
fundadas que tenga en torno a los supuestos fácticos del proceso, 
esclarecer espacios oscuros del pleito y constatar la veracidad de los 
hechos sometidos a su consideración.” (bastardilla, negrilla y subrayado 
fuera del texto original). 
 
Y mas adelante, en la misma sentencia, determinando que, 
específicamente en el proceso laboral, el Juez debe ordenar “… la 
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práctica de todas aquellas que a su juicio sean indispensables 
para el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos” y 
en el caso del Tribunal Superior, solicitando además, “…las demás 
pruebas que considere necesarias para resolver la apelación o la 
consulta.” (bastardilla, negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 
Cabe señalar que las atribuciones de los jueces para decretar pruebas 
oficiosas, no constituyen una mera facultad sino un deber de raigambre 
constitucional, instituido para garantizar el esclarecimiento de la verdad 
procesal, máxime cuando se trata de prestaciones de las que dependen 
derechos fundamentales; esto lo ha corroborado la Sala Laboral en 
providencia CSJ SL, 15 abr. 2008, rad. 30434, reiterada en CSJ SL, 23 oct. 
2012, rad.42740, “… obliga al juez a actuar para superar las 
deficiencias probatorias o de gestión judicial, cuando se 
sospecha que de ellas pende, como en el sub lite, una irreparable 
decisión de privar de protección a quien realmente se le debía 
otorgar.” 
 
Adicionalmente, las argumentaciones aquí planteadas, tienen su sustento 
en los diferentes pronunciamientos contenidos en la sentencia C-1270-00 
MP Dr. Antonio Barrera Carbonell: 
 
“Por lo demás, a juicio de la Corte, si la justicia es un elemento fundante 
del nuevo orden constitucional, valor y principio constitucional que debe 
ser realizado como fin propio de la organización estatal, constituye un 
deber y no una mera facultad la posibilidad de que se decreten 
pruebas de oficio. Naturalmente ello estará determinado por la 
necesidad de que se alleguen al proceso los elementos de juicio 
requeridos para que se adopte una decisión ajustada al derecho y a la 
equidad.” (bastardilla, negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 
A continuación expresa: “En efecto, es el juez del trabajo quien tiene 
la facultad para decretar de oficio todas las pruebas que 
considere necesarias y conducentes para esclarecer los hechos 
controvertidos y para hallar la verdad real del litigio, toda vez que 
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para proferir su decisión deberá analizar la totalidad de las pruebas 
oportunamente allegadas al proceso.” (bastardilla, negrilla y subrayado 
fuera del texto original). 
 
Y finalmente, “Así que al decretar pruebas de oficio el juez está 
imprimiendo eficacia en el proceso para proferir un fallo más 
justo y equitativo impidiendo que se vea abocado a proferir decisiones 
inhibitorias por la ausencia o deficiencia de pruebas.” (bastardilla, negrilla 
y subrayado fuera del texto original). 
 
Como se dice, para el cumplimiento de lo anterior, ha de ser menester 
acudir a la prueba de oficio en la segunda instancia, acerca de la cual, la 
Corte Suprema de Justicia sentencia CSJ SL392-2019, la Corte explicó: 
 
“Pues bien, lo primero que hay que decir, es que el artículo 83 del CPTSS, 
establece que el juez colegiado debe ordenar la práctica de “las 
pruebas que considere necesarias para resolver la apelación o la 
consulta”, como expresamente reza tal precepto, ello en concordancia 
con el 54 del mismo estatuto procesal, lo cual ha sido aceptado por parte 
de esta Corte (ver sentencias CSJ SL, 13 sep. 2006, rad. 29328 y CSL SL, 
21 abr. 2005, rad. 24.974), siendo precisamente lo que hizo uso el 
Tribunal cuando mediante proveído del 9 de abril de 2013, dispuso que se 
practicara nuevo dictamen médico a la accionante, teniendo en cuenta 
para ello la historia clínica completa (f. 480 cuaderno principal); luego, 
desde ese punto de vista jurídico, no hubo transgresión a las normas 
procedimentales, pues no puede olvidarse que el juez laboral debe 
ser garante de los derechos fundamentales, adoptando para ello 
las medidas que considere pertinentes (art. 48 CPTSS), en 
procura de la prevalencia del derecho sustancial, y como en el sub 
examine se discute el acceso a la pensión de sobrevivencia en razón de la 
invalidez de la hija del causante, debe buscarse la efectivización del 
mismo.” (bastardilla, negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 
Tal como lo expresa la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia con ponencia de la Magistrada Margarita Cabello Blanco; SC7824-
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2016; Radicación N° 11001 31 03 029 2006 00272 01 del 15 de junio de 
2016 en la que se prueba un ERROR DE DERECHO dada la omisión de 
la facultad oficiosa del juez de decretar pruebas de oficio para acreditar 
los perjuicio por lesiones en accidente de tránsito, ante las falencias 
probatorias advertidas en los documentos allegados en copia simple o 
extemporáneamente durante la audiencia del artículo 101 del Código de 
Procedimiento Civil y se dispone SENTENCIA SUSTITUTIVA dado que 
se casa parcialmente la sentencia y se decretan pruebas de oficio antes 
de dictar la providencia de reemplazo, con el objeto de determinar la 
cuantía del perjuicio por lesiones ocasionadas en accidente de tránsito. 
 
En la misma sentencia citada esa Corporación, recientemente revisó el 
asunto y dijo: 
 
“También se produce este desfase cuando el sentenciador, sin razón y 
existiendo serios motivos para que lo haga, no acude a las facultades 
conferidas por los artículos 179 y 180 del Código de Procedimiento Civil 
de decretar pruebas de oficio necesarias en la verificación de ‘los hechos 
relacionados con las alegaciones de las partes’, sin que ello conlleve 
suplir las cargas desatendidas por estas y que le son propias, sino 
el esclarecimiento de aquellas situaciones que obstruyen el deber de 
administrar pronta y cumplida justicia, pero siempre y cuando esa 
omisión tenga relevancia en la forma como se desató el pleito.” 
(negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
 
Y mas adelante: “Sin embargo, una recriminación por este sendero sólo 
se verifica si el medio de convicción está claramente sugerido o insinuado 
en el expediente, porque de no ser así, se estaría desconociendo la 
discrecionalidad con que cuenta el fallador al respecto. Ello ocurre, por 
ejemplo, cuando obra la prueba aunque indebidamente aducida o 
incorporada, hipótesis en la cual, de ser trascendente en la 
decisión, se hace imperioso regularizarla, porque de no hacerlo se 
produce una grave desatención de los elementos que conforman el 
plenario.” (negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
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Y en relación con la prueba de oficio “Tal es la tendencia, día a día, de 
transformar la manera de cumplir la labor judicial que, las diferentes 
codificaciones adoptadas en los últimos tiempos, tienden, 
marcadamente, a comprometer al juzgador a modificar su rol en 
la dirección del pleito. Por ejemplo, el actual artículo 180 del C. de P.C., 
cuando de la prueba oficiosa se trata, alude a que los jueces ‘podrán’, 
decretarlas; mientras que la Ley 1564 de 2012 (C.G. del P.), al reproducir 
dicha disposición, en el nuevo artículo 170, consagró que ‘El juez deberá’ 
ordenarlas, luego, la opción de actuar de oficio ha venido diluyéndose en el 
tiempo y, sin duda, el funcionario, como director del litigio, asumirá el 
papel que, por naturaleza, como depositario de la facultad de resolver 
conflictos, condensa el compromiso de involucrarse hasta encontrar, de 
serle posible, por su propia iniciativa, las pruebas que le lleven a dilucidar 
la contienda a él entregada. (negrilla y bastardilla fuera del texto original). 
  
Y mas adelante, en relación con la prueba oficiosa: 
 
(…) 
“Una y otra situación que, como se dejó visto, el casacionista no se ocupó 
de controvertir, puso en evidencia la necesidad o no de que el fallador 
asumiera una actitud diferente a la observada en materia de pruebas. Para 
el censor, el Tribunal incurrió en un error de derecho, pues al desechar los 
elementos allegados, como se encontraba frente a un reclamo 
indemnizatorio, le correspondía desplegar su poderío de conductor 
de la controversia e incorporar de oficio los medios que 
consideraba necesarios y útiles para poder completar la prueba y 
dispensar la justicia que se le reclamó; no era, entonces, una mera 
potestad u opción que tenía el juzgador.  
Y, sin duda, en ese contexto, al impugnante le asiste la razón.” (negrilla, 
bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
(…) 
 
(…) 
“En segundo lugar, aflora, sin ninguna resistencia, que el tema debatido se 
relaciona con uno de los diferentes casos que la propia normatividad 
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considera como justificativo para el decreto oficioso de pruebas, es decir, la 
‘condena al pago de frutos, intereses, mejoras, perjuicios u otra cosa 
semejante’ (art. 307 C. de P.C.)6, cuyo propósito no es otro que 
concretar la condena a que haya lugar, en lugar de extender un 
pronunciamiento adverso o negativo del derecho reclamado, por 
la sola razón de carecer o no existir elementos demostrativos para 
esa concreción.” (negrilla, resaltado y bastardilla fuera del texto 
original). 
 
Y finalmente, complementariamente: “En el estricto terreno de la labor 
probatoria, observa la Corte que cuando el Tribunal desestimó los 
elementos allegados (tanto por no tener nota de autenticidad o ser, 
simplemente, copias informales), se limitó a desprenderse de dicho 
material y aplicar como elemento de valoración las consecuencias 
derivadas de la carga que pesaba sobre el actor en cuanto a acreditar las 
afirmaciones hechas; pero, desdeñó sopesar sus facultades oficiosas 
o, siquiera, la viabilidad o no de ejercitarlas.  
 
A ello debe agregarse que a diferencia de lo considerado por el a-quo, el 
fallador de segunda instancia desechó la prueba incorporada en desarrollo 
de la audiencia del artículo 101 ibídem, determinación que, al margen de 
apreciarse acertada, pues no fue un asunto involucrado en la impugnación 
extraordinaria, lo cierto es que dejó huérfana aquella causa que 
atinente al reclamo de perjuicios, por ministerio de la ley, 
ameritaba una actitud proactiva con miras a recoger dichos 
elementos que los acreditaran o atestaran su cuantía; sin 
embargo, el Tribunal se mostró renuente sobre el particular, 
dejando en clara vulneración no solo el derecho en litigio, como se 
advirtió, sino también la misma función judicial.” (negrilla, 
bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
 
En este contexto, respetuosamente solicito a la Sala correspondiente, se 
revoque la decisión de la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE 
                                                           
6 Hoy esa nomenclatura corresponde al artículo 283 dentro del Código General del Proceso. 
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BUGA, presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar y 
disponga nuevo fallo con las pruebas oficiosas correspondientes o se 
reconozcan las consideraciones económicas contenidas en la demanda. 
 
Debe tenerse en cuenta el principio del derecho a que de oficio se 
practiquen las pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio 
de realización y efectividad de los derechos. 
 

PROCEDENCIA E INMEDIATEZ 
 

Esta acción de tutela resulta procedente de conformidad con lo dispuesto 
por la Corte Constitucional, la cual en su Sentencia T-373/21 refiere la 
Sentencia T-016 de 2019, M.P. Cristina Pardo Schlesinger, en la cual 
sintetiza el requisito de subsidiariedad de las tutelas contra providencias 
judiciales: 
 
“Esta Corporación ha entendido la tutela contra providencias judiciales 
como un juicio de validez y no como un juicio de corrección del fallo 
cuestionad. Este enfoque impide que el mecanismo de amparo 
constitucional sea utilizado indebidamente como una instancia adicional 
para discutir los asuntos de índole probatorio o de interpretación de la ley 
que dieron origen a la controversia judicial. En el marco de cada 
proceso, las partes cuentan con los recursos judiciales ordinarios 
y extraordinarios dispuestos por el legislador para combatir las 
decisiones de los jueces que estimen arbitrarias o incompatibles 
con sus derechos. Si luego de agotar dichos recursos persiste una 
clara arbitrariedad judicial, solo en ese caso se encuentra 
habilitada la tutela contra providencias judiciales.” (negrilla, 
bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
 
También resulta procedente de conformidad con los establecido en los 
artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende 
es que se garantice y se amparen los derechos fundamentales de los aquí 
Accionantes a un debido proceso y de acceso a la justicia, puesto que 
carecen de otros medios de defensa frente a las actitudes de los 
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funcionarios judiciales que conforman la SALA CUARTA DE DECISION 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA, presidida por la Señora Magistrada María 
Matilde Trejos Aguilar, como ACCIONADO. 
 
En cumplimiento del requisito de la INMEDIATEZ que se exige para la 
procedencia de la acción de tutela, esta acción se interpone dentro del 
plazo de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria del auto 
N°0187 ocho (8) de mayo de 2023, que dispone el obedézcase y 
cúmplase de lo contenido en el auto AL540-2023, Radicación N° 95581, 
Acta 6 del 22 de febrero de 2023, ponencia del Magistrado FERNANDO 
CASTILLO CADENA, mediante el cual la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia resolvió que el recurso extraordinario de casación estuvo bien 
denegado. 

 
LO QUE DEMANDO EN TUTELA 

 
PRIMERO: TUTÉLENSE Y AMPAREN los derechos fundamentales 
constitucionales al debido proceso y de acceso a la justicia, a favor de 
CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO 
PABLO SOLÍS ARROYO, en la condición de Demandantes dentro del 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, que 
fueron vulnerados por la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE 
BUGA, presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, al 
resolver la alzada dentro de la sentencia N° 074 del 7 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: REVOQUESE en su integridad, la sentencia N° 074 del 7 de 
julio de 2021, providencia según Acta N° 025, dictada por la SALA 
CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA, presidida por la Señora 
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, al resolver la alzada, mediante la 
cual confirmó la sentencia N° 072 del 6 de agosto de 2019, dictada por el 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, 
dentro del Proceso con radicado 76-109-31-05-003-2017-00151-01.  
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TERCERO: ORDENESE, como Juez de Tutela, para asegurar el 
cumplimiento efectivo de los derechos de los ACCIONANTES, que se 
remita inmediatamente esta providencia a la SALA CUARTA DE DECISION 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA, presidida por la Señora Magistrada María 
Matilde Trejos Aguilar, para que de conformidad, al resolver la alzada, 
dicte nuevo fallo con las pruebas oficiosas correspondientes o se 
reconozcan las consideraciones económicas contenidas en la demanda. 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 
 

Con todo respeto, considero que la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA 
DE BUGA, presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos 
Aguilar, al resolver la alzada, dentro de la sentencia N°074 del 7 de julio 
de 2021, desconociendo la validez de hechos legales y probatorios en el 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia y, contraviniendo 
pronunciamientos jurisprudenciales y la normativa procesal aplicable, 
constituyen una manifiesta violación a los derechos fundamentales, al 
debido proceso y de acceso a la justicia de CARMEN TULIA ARROYO 
RUIZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO, que se 
encuentran consagrados en los artículos 29 y 229 de la Constitución 
Política, que disponen lo siguiente: 
 

 El artículo 29 de la Constitución Política dispone: “El debido proceso 
se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. 
 

 El artículo 229 de la Constitución Política dispone: “Se garantiza el 
derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia”. 

 
DOCUMENTOS Y ANEXOS 

 
Acompaño a esta demanda los siguientes: 
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1. Copia electrónica del expediente digitalizado remitido por la 

Secretaría de la Sala Laboral del TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA dentro del cual, 
están contenidas, entre otras, las siguientes piezas procesales: 
 
1.1. Copia de la Sentencia N°074 del 7 de julio de 2021. 
1.2. Copia de los poderes conferidos por los accionantes CARMEN 

TULIA ARROYO RUIZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO 
SOLÍS ARROYO en los cuales está contenida la facultad para 
adelantar tutelas. 

1.3. Copia de los listados remitidos por la Dirección de Recursos 
Humanos y Servicios Básicos de la Alcaldía Distrital de 
Buenaventura a la Asociación de Jubilados y Pensionados del 
Municipio de Buenaventura, con el detalle de los valores que 
como aportes se les descuenta a todos y cada uno de los 
beneficiarios, equivalente al uno por ciento (1%) sobre el 
valor de la mesada pensional mensual, correspondientes a los 
años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 

1.4. Copia del auto AL540-2023, Radicación N° 95581, Acta 6 del 
22 de febrero de 2023, ponencia del Magistrado FERNANDO 
CASTILLO CADENA, mediante el cual la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia resolvió que el recurso 
extraordinario de casación estuvo bien denegado. 

1.5. Copia del auto N°0187 ocho (8) de mayo de 2023, que 
dispone el obedézcase y cúmplase de lo resuelto por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 
2. Copia de la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita entre el 

Municipio de Buenaventura y el Sindicato de Trabajadores Oficiales 
del Municipio de Buenaventura, suscrita para los años 1990 y 1991. 
 

3. Copia electrónica de la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita 
entre el Municipio de Buenaventura y el Sindicato de Trabajadores 
del Municipio de Buenaventura, suscrita para los años 1997 y 1998. 
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4. Copia electrónica de la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita 

entre el Municipio de Buenaventura y el Sindicato de Trabajadores 
del Municipio de Buenaventura, suscrita para los años 2000 y 2001. 
 

5. Copia electrónica de la Convención Colectiva de Trabajo, suscrita 
entre el Municipio de Buenaventura y el Sindicato de Trabajadores 
del Distrito de Buenaventura, vigente para los años 2013 y 2016. 
 

6. Copia de la certificación emitida el 16 de Febrero de 2021 por la 
Coordinadora del Grupo del Archivo Sindical del Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social, remitida vía email el 18 de marzo de 
2021, mediante la cual se constata la existencia de cuatro (4) 
Convenciones Colectivas y sus fechas de depósito, suscritas en el 
periodo 1990-2001 entre el Municipio de Buenaventura y el 
Sindicato de Trabajadores del Municipio de Buenaventura. 
 

7. Copia de la certificación emitida el 16 de Febrero de 2021 por la 
Coordinadora del Grupo del Archivo Sindical del Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social, remitida vía email el 18 de marzo de 
2021, mediante la cual se constata la existencia de una (1) 
Convención Colectiva y su fecha de depósito, suscrita para el 
periodo 2013-2016 entre el Municipio de Buenaventura y el 
Sindicato de Trabajadores Oficiales del Distrito de Buenaventura. 
 

8. Copia de los decretos de las escalas salariales los vigentes para los 
años 2018, 2019, 2020, contentivos de los salarios mínimos para los 
obreros activos del ente territorial. 
 

JURAMENTO Y COMPETENCIA 
 
Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he presentado acción 
de tutela como ésta, ante ningún otro Juez de la República. De 
conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1069 de 2015, le corresponde a la SALA LABORAL DE LA 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, por factor de competencia, conocer de 
esta tutela contra la SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE 
BUGA. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 
Respetuosamente solicito a la Sala Laboral, se declare impedida en razón 
del previo conocimiento y pronunciamiento en pleno, que sobre el mismo 
tema que se debate en esta acción constitucional, tuvo al momento de 
resolver la queja interpuesta contra el auto que avalara el auto que 
negare el recurso extraordinario de casación, según ponencia del 
Magistrado FERNANDO CASTILLO CADENA, en auto AL540-2023, 
Radicación N° 95581 Acta 6 del 22 de febrero de 2023 en el cual se 
expresó “Dicho en otras palabras, si en el escrito de demanda no se 
suministró ningún parámetro que permitiera determinar la cuantía de las 
pretensiones, es inviable calcular el valor del reajuste pensional 
reclamado, pues, pese a que existe un acápite que se denominó 
«consideraciones económicas» en este, únicamente se hizo 
alusión a diferentes porcentajes acerca de cómo se debía 
determinar la asignación básica de los trabajadores, mas no, 
sobre los valores exactos que permitan realizar los cálculos 
actuariales correspondientes o como mínimo el valor de la 
mesada que los mismos demandantes devengaban a la fecha en 
la que solicitan el reajuste pretendido, pues ciertamente esa no es 
una información que puedan afirmar válidamente que desconocían.” 
(negrilla, bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
 
Como se aprecia, si bien en la resolución de la queja, la Sala Laboral en 
pleno reconoce la existencia del acápite denominado consideraciones 
económicas, el cual obedece al desarrollo del Hecho 15., ésta le da una 
interpretación superficial, cercenando el fondo de la información 
aportada, cual es la existencia de una cifra base como lo es la 
mesada pensional pagada en ese mes y sobre la cual se le aplica el 
1% de aporte a la asociación de pensionados, y no como lo juzgó la Sala. 
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NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 
Para efectos de que se notifiquen los pronunciamientos que originen esta 
acción constitucional, me permito enunciar el sitio donde las pueden 
hacer: 
 
-La de la accionada: Calle 7 N° 14-32 Palacio de Justicia Segundo Piso 
oficina 211 de Guadalajara de Buga (Valle); correo electrónico 
sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
-La de los accionantes: Carrera 1ª, Edificio antiguas oficinas de las 
Empresas Públicas Municipales, oficina 204, Pueblo Nuevo, Buenaventura 
(Valle). 
 
-La del apoderado: En la secretaria del despacho o en la Carrera 33 A 
Nº 13- 130 apartamento 502 Q en Santiago de Cali, celular 315-4082447; 
correo electrónico levillalobosc@yahoo.com 
 
Así las cosas, dejo sustentada la tutela interpuesta, razón por la cual 
solicito se revoquen las infundadas razones contenidas en la sentencia 
dictada para negar las pretensiones elevadas. 
 
Cordialmente, 

 
L. ENRIQUE VILLALOBOS C.. 
CC Nº 14.875.020 de Buga (Valle) 
Tarjeta Profesional Nº 159.906 del C.S. de la J. 
 
Adjunto l/a 
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RV: ACCION DE TUTELA

Olga Palacios Leguizamon <olgap@cortesuprema.gov.co>
Vie 26/05/2023 14:56

Para: Cuenta Tramites Tutelas Despacho 007 <desplaboraltutelas007@cortesuprema.gov.co>;Oficial Tutelas
Laboral Despacho 007 <oficialtutelaslab07@cortesuprema.gov.co>

 
Bogotá, D.C. 26 de mayo de 2023
  
Doctora  
DANIELLA ESTEFANIA GARCIA GARZON
Profesional Grado 33  
Despacho Dra. MARJORIE ZUÑIGA ROMERO  
   
   
Magistrada Ponente DR. MARJORIE ZUÑIGA ROMERO  
   
 
ACCION DE TUTELA
RADICADO INTERNO Nº 70706
ACCIONANTE(S): CARMEN TULIA ARROYO RUIZ Y OTROS
ACCIONADO(S): SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA
 
Reenvío acción de tutela de la referencia y anexos recibidos por correo
electrónico.
                                                                      
Atentamente,  

        
OLGA PALACIOS LEGUIZAMON  
Auxiliar Judicial Grado 03  
Secretaría Sala de Casación Laboral  



26/5/23, 16:22 Correo: Oficial Tutelas Laboral Despacho 007 - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBjOGEwZmIxLTlhNzktNDgxMy1hMzg4LWUyZDlmY2VlY2EyMAAQAMtNwcoHA8JHpfcKkL%2Bzmjk%… 2/4

 

 

De: No�ficaciones Laboral <no�ficacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de mayo de 2023 2:28 p. m.
Para: Olga Palacios Leguizamon <olgap@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: ACCION DE TUTELA
 

Tutela

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

no�ficaciones@emcali.com.co

Laura J.Suárez H 
Escribiente

tel:5622000%20ext%205615
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cortesuprema.gov.co%2F&data=05%7C01%7Coficialtutelaslab07%40cortesuprema.gov.co%7Ceb969d4c4b664cd1eb6d08db5e235b01%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207278164298655%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8%2FPUvVPBeJMnl2P0%2FVrA0PVR8Py%2FD7%2BIVRVDrhoLZnE%3D&reserved=0
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De: Secretaria De La Sala Laboral <secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 5:02 p. m.
Para: No�ficaciones Laboral <no�ficacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: levillalobosc@yahoo.com <levillalobosc@yahoo.com>
Asunto: RV: ACCION DE TUTELA
 
Enviado al área de tutelas 

Cordial saludo,

  

De: luis enrique villalobos <levillalobosc@yahoo.com>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 16:31
Para: Secretaria De La Sala Laboral <secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCION DE TUTELA
 
Señores
Magistrados Sala Laboral
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Bogotá D.C.
 
 

Proceso:         ACCIÓN DE TUTELA
Accionantes:  CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, RUFINA
SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO.
Accionado:     SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE GUADALAJARA DE BUGA
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos
Aguilar.
 

 
LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO, abogado titulado inscrito y en
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 14.875.020 de Buga (V),
Tarjeta Profesional Nº 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
nombre y representación, en ejercicio de los poderes que me han sido conferidos
por la señora CARMEN TULIA ARROYO RUIZ cc Nº31.372.938, la señora RUFINA
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SINISTERRA cc Nº29.211.985 y el señor PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO cc
Nº16.480.458, con los cuales fue adelantado el Proceso Ordinario Laboral de
Primera Instancia y que acompaño para que me sea reconocida personaría
contemplada en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el
Decreto 2591 de 1991, con el fin de formular ACCION DE TUTELA en contra de la
SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA presidida por la Señora
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, con el fin de que se amparen sus
derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de
justicia, que fueron vulnerados con ocasión de lo contenido la sentencia de
segunda instancia N° 074 del 7 de julio de 2021, según acta N° 025, dentro del
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA bajo el
radicado N° 76-109-31-05-003-2017-00151-01, por la manifiesta violación a
los derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la administración de
justicia de los demandantes, al haber desestimado hechos procesales que no tuvo
en cuenta el Superior al resolver la alzada.
https://drive.google.com/drive/folders/1_IpwziSNnoVLmvCkW-Yum0lM8oDQPFX4?usp=sharing
 
 
 
 
Luis Enrique Villalobos C.
Contador Público - Abogado
Conciliador
Celular 315-4082447
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SCLAJPT-04 V.00 

 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO  

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 70706 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Efectuado por el despacho el estudio correspondiente en 

aras de proveer sobre la admisión de la acción de tutela 

instaurada por LUIS VILLALOBOS CASTAÑO, quien pretende 

actuar en calidad de apoderado especial de CARMEN ARROYO 

RUÍZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO, 

se advierte lo siguiente:  

 

1-. Que el signatario no allegó poder que lo faculte para 

actuar dentro de la presente acción, situación que impide avocar 

su conocimiento.  

 

2-. En el escrito inaugural, quien pretende actuar en calidad 

de apoderado, expresó:  

 

Respetuosamente solicito a la Sala Laboral, se declare 
impedida en razón del previo conocimiento y 
pronunciamiento en pleno, que sobre el mismo tema que se 

debate en esta acción constitucional, tuvo al momento de 
resolver la queja interpuesta contra el auto que avalara el 
auto que negare el recurso extraordinario de casación, 

según ponencia del Magistrado FERNANDO CASTILLO 
CADENA, en auto AL540-2023, Radicación N° 95581 Acta 6 
del 22 de febrero de 2023 […].  
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Así las cosas, esta Sala requiere que el accionante se sirva 

precisar: i) si existen censuras frente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia; y que, en caso 

afirmativo, ii) detalle de manera clara, concreta y precisa sus 

pretensiones hacia esta autoridad.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, se concede a la parte 

accionante el término de tres (3) días para que, por el medio más 

expedito, dé cumplimiento a lo solicitado, previniéndolo en cuanto 

a que, de no hacerlo oportunamente, se procederá con su rechazo 

frente a las súplicas.  

 

Por consiguiente, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente acción de tutela 

instaurada por LUIS VILLALOBOS CASTAÑO, quien pretende 

actuar en calidad de apoderado especial de CARMEN ARROYO 

RUÍZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO. 

 

SEGUNDO: Conceder un término de tres (3) días, para que 

la parte actora subsane la demanda, según lo señalado en 

precedencia, so pena de ser rechazada, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 10 y 17 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



   

Proyectó 
Maria del Pilar Rodriguez R. 

Oficial mayor 

Calle 12 n.° 7 - 65 oficina 103 Palacio de Justicia – Bogotá, D. C., Colombia 

PBX: 57 1 5622000 Ext.1130 - 5620 
notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

www.cortesuprema.gov.co 
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Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2023 

 
Doctor 

LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO 
levillalobosc@yahoo.com 

 
   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 
Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 
 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 30 de 
mayo de 2023, inadmitió la tutela de la referencia y ordenó: 

   
  “PRIMERO: Inadmitir la presente acción de tutela instaurada por LUIS 
VILLALOBOS CASTAÑO, quien pretende actuar en calidad de apoderado 
especial de CARMEN ARROYO RUÍZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO 
SOLÍS ARROYO.  
 
SEGUNDO: Conceder un término de tres (3) días, para que la parte actora 
subsane la demanda, según lo señalado en precedencia, so pena de ser 
rechazada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 17 del 
Decreto 2591 de 1991.”   
 

Cordialmente, 
 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 27038 

 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2023 
 

Señores 
CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, PEDRO PABLO SOLIS ARROYO y 
RUFINA SINISTERRA 
levillalobosc@yahoo.com 

 
   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 
Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Buga. 

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 30 de 

mayo de 2023, inadmitió la tutela de la referencia y ordenó: 
   
  “PRIMERO: Inadmitir la presente acción de tutela instaurada por LUIS 
VILLALOBOS CASTAÑO, quien pretende actuar en calidad de apoderado 
especial de CARMEN ARROYO RUÍZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO 
SOLÍS ARROYO.  
 
SEGUNDO: Conceder un término de tres (3) días, para que la parte actora 
subsane la demanda, según lo señalado en precedencia, so pena de ser 
rechazada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 17 del 
Decreto 2591 de 1991.”   
 
Cordialmente, 

 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 
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Santiago de Cali, 1° de Junio de 2023 
 
 
Señores 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala de Casación Laboral 
Doctora MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
Magistrada ponente 
Bogotá D.C. 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación: N° 70706  
Accionantes: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, RUFINA 

SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO. 
Accionado: SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE GUADALAJARA DE 
BUGA presidida por la Señora Magistrada María 
Matilde Trejos Aguilar. 

 
 
LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO, abogado titulado inscrito y 
en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 14.875.020 de 
Buga (V), Tarjeta Profesional Nº 159.906 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación, en ejercicio de los 
poderes que me han sido conferidos por la señora CARMEN TULIA 
ARROYO RUIZ cc Nº31.372.938, la señora RUFINA SINISTERRA cc 
Nº29.211.985 y el señor PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO cc 
Nº16.480.458, para de formular ACCION DE TUTELA en contra de la 
SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE 
BUGA presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos 
Aguilar, con el fin de que se amparen sus derechos fundamentales al 
debido proceso y al acceso a la administración de justicia, que fueron 
vulnerados con ocasión de lo contenido la sentencia de segunda 
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instancia N° 074 del 7 de julio de 2021, según acta N° 025, dentro del 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, bajo el 
radicado N° 76-109-31-05-003-2017-00151-01, estando dentro de los 
términos fijados, con el debido respeto, me pronuncio sobre los 
requerimientos contenidos en el auto del treinta (30) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), así: 
 
1-. Que el signatario no allegó poder que lo faculte para actuar dentro 
de la presente acción, situación que impide avocar su conocimiento. 
 

- Aporto poder suscrito por la señora CARMEN TULIA ARROYO 
RUIZ cc Nº31.372.938 donde se evidencia, entre otras, la 
facultad de interponer recursos, presentar tutelas, 
autenticado el 16 de septiembre de 2016 ante la Oficina de 
Reparto del Consejo Superior de la Judicatura, seccional 
Buenaventura. 
 

- Aporto poder suscrito por la señora RUFINA SINISTERRA cc 
Nº29.211.985 donde se evidencia, entre otras, la facultad de 
interponer recursos, presentar tutelas, autenticado el 7 de 
octubre de 2016 ante la Oficina de Reparto del Consejo Superior 
de la Judicatura, seccional Buenaventura. 
 

- Aporto poder suscrito por el señor PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO 
cc Nº16.480.458 donde se evidencia, entre otras, la facultad de 
interponer recursos, presentar tutelas, autenticado el 13 de 
septiembre de 2016 ante la Oficina de Reparto del Consejo 
Superior de la Judicatura, seccional Buenaventura. 

 
2-. En el escrito inaugural, quien pretende actuar en calidad de 
apoderado, expresó: 
“(…) 
(…)” 
 
Así las cosas, esta Sala requiere que el accionante se sirva precisar: 
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i) si existen censuras frente a la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia; y que, en caso afirmativo, 
 

La petición especial elevada, está sustentada en el hecho que la 
sala conoció del proceso y realizó una actuación en instancia 
anterior, al surtirse una queja dentro del proceso, en el que fue 
emitida la sentencia sobre la cual se ruega sean tutelados 
derechos fundamentales.  

 
ii) detalle de manera clara, concreta y precisa sus pretensiones 

hacia esta autoridad. 
 

Habiendo existido pronunciamiento previo a través de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, a través del 
auto AL540-2023, Radicación N° 95581 Acta 6 del 22 de febrero 
de 2023, en el cual, a través de queja, se resolvió de manera 
confirmatoria la denegación del recurso extraordinario de 
casación, la Sala consideró que en el plenario, solo se hacía la 
alusión a diferentes porcentajes, mas no, a los valores exactos 
que permitieran determinar el valor de las mesadas devengadas, 
en otras palabras, que no existían pruebas suficientes para 
establecer los menores valores dejados de reconocer a los 
accionantes y, esa omisión en la valoración probatoria, es 
justamente una de las inobservancias que se están invocando 
como causal de la violación del derecho fundamental al debido 
proceso.  
 
Con el debido respeto, es por lo anterior que considero, en aras 
de la imparcialidad, que la Sala deba apartarse del conocimiento 
de la presente tutela. 

 
Así las cosas, dejo debidamente subsanada la tutela interpuesta, según 
las causales de inadmisión pregonadas. 
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Para efectos de notificación de los pronunciamientos que se originen es 
esta acción constitucional, estas pueden surtirse en la Carrera 33 A Nº 
13- 130 apartamento 502 Q en Santiago de Cali, celular 315-4082447; 
correo electrónico levillalobosc@yahoo.com 
 
Cordialmente, 

 
L. ENRIQUE VILLALOBOS C.. 
CC Nº 14.875.020 de Buga (Valle) 
Tarjeta Profesional Nº 159.906 del C.S. de la J. 
 
Adjunto l/a 
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RV: Notificación auto inadmite. Tutela No. 70706 Magistrado Ponente Dra. Marjorie
Zúñiga Romero

Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 01/06/2023 14:07

Para: Manuella Marcela Reales Escorcia <manuellare@cortesuprema.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
Subsanar Demanda tutela sentencia que niega aplicación salario mínimo convencional Carmen Tulia Arroyo Ruiz y Otros vs.
Municipio de Buenaventura contra Sala Laboral Tribunal de Buga.pdf; Poder Pedro Pablo Solis Arroyo.pdf; Poder Rufina
Sinisterra.pdf; Poder Carmen Tulia Arroyo.pdf;

70706-Dra.Zuñiga

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Laura J.Suárez H 
Escribiente 

 
 

De: luis enrique villalobos <levillalobosc@yahoo.com>
Enviado: jueves, 1 de junio de 2023 1:50 p. m.
Para: No�ficaciones Laboral <no�ficacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: No�ficación auto inadmite. Tutela No. 70706 Magistrado Ponente Dra. Marjorie Zúñiga Romero
 
Señores
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala de Casación Laboral

tel:5622000%20ext%205615
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Doctora MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO
Magistrada ponente
Bogotá D.C.
 
 

Proceso:         ACCIÓN DE TUTELA
Radicación:    N° 70706
Accionantes:  CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, RUFINA
SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO.
Accionado:     SALA CUARTA DE DECISION LABORAL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE GUADALAJARA DE BUGA
presidida por la Señora Magistrada María Matilde Trejos
Aguilar.
 
 

LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO, abogado titulado inscrito y en
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 14.875.020 de Buga (V),
Tarjeta Profesional Nº 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
nombre y representación, en ejercicio de los poderes que me han sido conferidos
por la señora CARMEN TULIA ARROYO RUIZ cc Nº31.372.938, la señora RUFINA
SINISTERRA cc Nº29.211.985 y el señor PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO cc
Nº16.480.458, para de formular ACCION DE TUTELA en contra de la SALA
CUARTA DE DECISION LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA presidida por la Señora
Magistrada María Matilde Trejos Aguilar, con el fin de que se amparen sus
derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de
justicia, que fueron vulnerados con ocasión de lo contenido la sentencia de
segunda instancia N° 074 del 7 de julio de 2021, según acta N° 025, dentro del
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, bajo el radicado N°
76-109-31-05-003-2017-00151-01, estando dentro de los términos fijados, con el
debido respeto, me pronuncio sobre los requerimientos contenidos en el auto del
treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023).
 
 
 
Luis Enrique Villalobos C.
Contador Público - Abogado
Conciliador
Celular 315-4082447
 

El miércoles, 31 de mayo de 2023, 03:33:23 p. m. COT, Notificaciones Laboral
<notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> escribió:

Asunto: Acción de tutela n.° 70706  
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Radicado único: 110010205000202300766-00  
Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ  
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga.  
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 30 de mayo de 2023, inadmitió la
tutela de la referencia y ordenó:  
                    
  “PRIMERO: Inadmitir la presente acción de tutela instaurada por LUIS VILLALOBOS CASTAÑO,
quien pretende actuar en calidad de apoderado especial de CARMEN ARROYO RUÍZ, RUFINA
SINISTERRA y PEDRO PABLO SOLÍS ARROYO.  
 
SEGUNDO: Conceder un término de tres (3) días, para que la parte actora subsane la demanda, según
lo señalado en precedencia, so pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10 y 17 del Decreto 2591 de 1991.”    

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Orlando Rodriguez                
Escribiente         

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SCLAJPT-04 V.00 

 
 
 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO  
Magistrada ponente 

 

 

Radicación n.° 70706 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Subsanada la demanda, por reunir los requisitos 

establecidos en los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 

1991, admítase la presente acción de tutela que CARMEN 

ARROYO RUÍZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO SOLÍS 

ARROYO interpusieron contra la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BUGA.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad 

accionada, para que, dentro del término de un (1) día, se 

pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo 

y remita las documentales que considere necesarias, a efecto 

de impartir el análisis de la solicitud impetrada por la parte 

actora. 



Radicación n.° 70706 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Buenaventura; a la Nación - 

Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de 

Buenaventura; al Sindicato de Trabajadores Oficiales 

(SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores del 

mismo municipio; y a las partes e intervinientes en el proceso 

radicado con el número 76109310500320170015100, para 

que, si a bien lo tienen, en el término de un (1) día, se 

pronuncien sobre ella. 

 

3-. Requerir a la parte actora y a los despachos 

judiciales, para que en el término de un (1) día, remitan copia 

digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o 

copia de las providencias que se censuran. 

 

4-. Se reconoce personería para actuar al profesional 

del derecho Luis Villalobos Castaño, identificado la tarjeta 

profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderado de las partes 

accionantes, de conformidad con los poderes que se 

encuentran adjuntos en el expediente digital. 

 

5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo 

electrónico, telegrama u otro medio expedito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

En el evento de no constar en la actuación las direcciones 

correspondientes, las notificaciones y comunicaciones se 

harán por aviso en la página web de esta Corporación. 
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6-. La Secretaría deberá certificar si sobre el asunto se 

surtió o se surte algún trámite ante esta Sala. 

 

7-. Una vez cumplido lo anterior, regrese 

inmediatamente el expediente al Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 



   

Proyectó 

Maria del Pilar Rodriguez R. 
Oficial mayor 

Calle 12 n.° 7 - 65 oficina 103 Palacio de Justicia – Bogotá, D. C., Colombia 
PBX: 57 1 5622000 Ext.1130 - 5620 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
www.cortesuprema.gov.co 

OSSCL n.º 27551 

Bogotá, D.C., 02 de junio de 2023 
 

Doctor 

DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Secretario de la Sala Laboral 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 

sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co   
   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 02 de 

junio de 2023, admitió la tutela de la referencia y ordenó: 
 
  “1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad accionada, para que, dentro del 
término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo y 
remita las documentales que considere necesarias, a efecto de impartir el análisis de la 
solicitud impetrada por la parte actora.  
2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Buenaventura; a la Nación - Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de Buenaventura; 
al Sindicato de Trabajadores Oficiales (SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores 
del mismo municipio; y a las partes e intervinientes en el proceso radicado con el número 
76109310500320170015100, para que, si a bien lo tienen, en el término de un (1) día, se 
pronuncien sobre ella.  
3-. Requerir a la parte actora y a los despachos judiciales, para que en el término de un (1) 
día, remitan copia digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o copia de las 
providencias que se censuran.  
4-. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Luis Villalobos Castaño, 
identificado la tarjeta profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de las partes accionantes, de conformidad con los poderes que se 
encuentran adjuntos en el expediente digital.  
5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo electrónico, telegrama u otro medio 
expedito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. En el 
evento de no constar en la actuación las direcciones correspondientes, las notificaciones y 
comunicaciones se harán por aviso en la página web de esta Corporación.”  

 

Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor  
 

 

mailto:notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
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Maria del Pilar Rodriguez R. 
Oficial mayor 

Calle 12 n.° 7 - 65 oficina 103 Palacio de Justicia – Bogotá, D. C., Colombia 
PBX: 57 1 5622000 Ext.1130 - 5620 
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OSSCL n.º 27552 

 
Bogotá, D.C., 02 de junio de 2023 

 

Doctora 
MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente y demás Magistrados 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 
sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Buga. 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 02 de 
junio de 2023, admitió la tutela de la referencia y ordenó: 

 
  “1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad accionada, para que, dentro del 
término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo y 
remita las documentales que considere necesarias, a efecto de impartir el análisis de la 
solicitud impetrada por la parte actora.  
2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Buenaventura; a la Nación - Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de Buenaventura; 
al Sindicato de Trabajadores Oficiales (SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores 
del mismo municipio; y a las partes e intervinientes en el proceso radicado con el número 
76109310500320170015100, para que, si a bien lo tienen, en el término de un (1) día, se 
pronuncien sobre ella.  
3-. Requerir a la parte actora y a los despachos judiciales, para que en el término de un (1) 
día, remitan copia digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o copia de las 
providencias que se censuran.  
4-. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Luis Villalobos Castaño, 
identificado la tarjeta profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de las partes accionantes, de conformidad con los poderes que se 
encuentran adjuntos en el expediente digital.  
5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo electrónico, telegrama u otro medio 
expedito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. En el 
evento de no constar en la actuación las direcciones correspondientes, las notificaciones y 
comunicaciones se harán por aviso en la página web de esta Corporación.” 

 

Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 

 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficial mayor 
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OSSCL n.º 27553 

 
Bogotá, D.C., 02 de junio de 2023 

 

Doctor 
LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO 
levillalobosc@yahoo.com 

  

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 
Asunto: Acción de tutela n.° 70706 

Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 02 de 
junio de 2023, admitió la tutela de la referencia y ordenó: 

 
  “1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad accionada, para que, dentro del 
término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo y 
remita las documentales que considere necesarias, a efecto de impartir el análisis de la 
solicitud impetrada por la parte actora.  
2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Buenaventura; a la Nación - Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de Buenaventura; 
al Sindicato de Trabajadores Oficiales (SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores 
del mismo municipio; y a las partes e intervinientes en el proceso radicado con el número 
76109310500320170015100, para que, si a bien lo tienen, en el término de un (1) día, se 
pronuncien sobre ella.  
3-. Requerir a la parte actora y a los despachos judiciales, para que en el término de un (1) 
día, remitan copia digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o copia de las 
providencias que se censuran.  
4-. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Luis Villalobos Castaño, 
identificado la tarjeta profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de las partes accionantes, de conformidad con los poderes que se 
encuentran adjuntos en el expediente digital.  
5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo electrónico, telegrama u otro medio 
expedito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. En el 
evento de no constar en la actuación las direcciones correspondientes, las notificaciones y 
comunicaciones se harán por aviso en la página web de esta Corporación.” 

 
Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 
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Maria del Pilar Rodriguez R. 
Oficial mayor 
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OSSCL n.º 27554 

 
Bogotá, D.C., 02 de junio de 2023 

 

Señores 
CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, PEDRO PABLO SOLIS ARROYO y 

RUFINA SINISTERRA 
levillalobosc@yahoo.com 

   
Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 

Radicado único: 110010205000202300766-00 
Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 02 de 

junio de 2023, admitió la tutela de la referencia y ordenó: 

 
  “1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad accionada, para que, dentro del 
término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo y 
remita las documentales que considere necesarias, a efecto de impartir el análisis de la 
solicitud impetrada por la parte actora.  
2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Buenaventura; a la Nación - Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de Buenaventura; 
al Sindicato de Trabajadores Oficiales (SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores 
del mismo municipio; y a las partes e intervinientes en el proceso radicado con el número 
76109310500320170015100, para que, si a bien lo tienen, en el término de un (1) día, se 
pronuncien sobre ella.  
3-. Requerir a la parte actora y a los despachos judiciales, para que en el término de un (1) 
día, remitan copia digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o copia de las 
providencias que se censuran.  
4-. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Luis Villalobos Castaño, 
identificado la tarjeta profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de las partes accionantes, de conformidad con los poderes que se 
encuentran adjuntos en el expediente digital.  
5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo electrónico, telegrama u otro medio 
expedito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. En el 
evento de no constar en la actuación las direcciones correspondientes, las notificaciones y 
comunicaciones se harán por aviso en la página web de esta Corporación.”   

 

Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 
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OSSCL n.º 27555 

Bogotá, D.C., 02 de junio de 2023 
 

Señores 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
76-109-31-05-003-2017-00151   

   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 
Asunto: Acción de tutela n.° 70706 

Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 

 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 02 de 
junio de 2023, admitió la tutela de la referencia y ordenó: 

 
  “1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad accionada, para que, dentro del 
término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo y 
remita las documentales que considere necesarias, a efecto de impartir el análisis de la 
solicitud impetrada por la parte actora.  
2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Buenaventura; a la Nación - Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de Buenaventura; 
al Sindicato de Trabajadores Oficiales (SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores 
del mismo municipio; y a las partes e intervinientes en el proceso radicado con el número 
76109310500320170015100, para que, si a bien lo tienen, en el término de un (1) día, se 
pronuncien sobre ella.  
3-. Requerir a la parte actora y a los despachos judiciales, para que en el término de un (1) 
día, remitan copia digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o copia de las 
providencias que se censuran.  
4-. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Luis Villalobos Castaño, 
identificado la tarjeta profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de las partes accionantes, de conformidad con los poderes que se 
encuentran adjuntos en el expediente digital.  
5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo electrónico, telegrama u otro medio 
expedito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. En el 
evento de no constar en la actuación las direcciones correspondientes, las notificaciones y 
comunicaciones se harán por aviso en la página web de esta Corporación.”   
 
Se solicita su colaboración a fin se sirva notificar a las partes e intervinientes en el PROCESO. 
76109310500320170015100 objeto de tutela; por cuanto en el expediente no obra dirección. 

De no contar con el expediente dar traslado a quien corresponda. Favor remitir constancia de 
notificación. 

Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 

mailto:j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proyectó 

Maria del Pilar Rodriguez R. 
Oficial mayor 
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OSSCL n.º 27556 

 
Bogotá, D.C., 02 de junio de 2023 

 

Señores 
MUNICIPIO DE BUENAVENTURA 

DISTRITO 
alcalde@buenaventura.gov.co 
notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co 
lizethjabog@gmail.com 

    
Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 

Radicado único: 110010205000202300766-00 
Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 02 de 

junio de 2023, admitió la tutela de la referencia y ordenó: 
  “1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad accionada, para que, dentro del 
término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo y 
remita las documentales que considere necesarias, a efecto de impartir el análisis de la 
solicitud impetrada por la parte actora.  
2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Buenaventura; a la Nación - Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de Buenaventura; 
al Sindicato de Trabajadores Oficiales (SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores 
del mismo municipio; y a las partes e intervinientes en el proceso radicado con el número 
76109310500320170015100, para que, si a bien lo tienen, en el término de un (1) día, se 
pronuncien sobre ella.  
3-. Requerir a la parte actora y a los despachos judiciales, para que en el término de un (1) 
día, remitan copia digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o copia de las 
providencias que se censuran.  
4-. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Luis Villalobos Castaño, 
identificado la tarjeta profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de las partes accionantes, de conformidad con los poderes que se 
encuentran adjuntos en el expediente digital.  
5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo electrónico, telegrama u otro medio 
expedito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. En el 
evento de no constar en la actuación las direcciones correspondientes, las notificaciones y 
comunicaciones se harán por aviso en la página web de esta Corporación.” 

 
Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 

mailto:alcalde@buenaventura.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co
mailto:lizethjabog@gmail.com


 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 

PBX: (571) 562 20 00 Ext. 1128-1130-1136 email: notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
www.cortesuprema.gov.co 

Proyectó 
Maria del Pilar Rodriguez R 
Oficial Mayor 

 

 

AVISO DE TUTELA No. 70706 

 
 

Mediante providencia calendada el (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia 
de la DRA. MARJORIE ZUÑIGA ROMERO, dentro de la tutela interpuesta por 
CARMEN ARROYO RUÍZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO SOLÍS ARROYO 
interpusieron contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA. Con el Radicado Único: 

110010205000202300766-00, se DISPUSO:  

admitió la tutela de la referencia y ordenó: 
  “1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad accionada, para que, dentro del 
término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo y remita 
las documentales que considere necesarias, a efecto de impartir el análisis de la solicitud 
impetrada por la parte actora.  
2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Buenaventura; a 
la Nación - Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de Buenaventura; al Sindicato de 
Trabajadores Oficiales (SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores del mismo municipio; 
y a las partes e intervinientes en el proceso radicado con el número 
76109310500320170015100, para que, si a bien lo tienen, en el término de un (1) día, se 
pronuncien sobre ella.  
3-. Requerir a la parte actora y a los despachos judiciales, para que en el término de un (1) día, 
remitan copia digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o copia de las 
providencias que se censuran.  
4-. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Luis Villalobos Castaño, 
identificado la tarjeta profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado de las partes accionantes, de conformidad con los poderes que se encuentran 
adjuntos en el expediente digital.  
5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo electrónico, telegrama u otro medio 
expedito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. En el 
evento de no constar en la actuación las direcciones correspondientes, las notificaciones y 
comunicaciones se harán por aviso en la página web de esta Corporación.” 
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento la providencia mencionada a AL 

SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES (SINTRAOFICIALES) Y AL SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE BUANVENTURA y TODAS las PERSONAS e 
INTERVINIENTES, que puedan verse afectadas en el desarrollo de este 
trámite constitucional.  
 
 

Se fija en la página web https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notilaboral2023/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 05 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

Vence el 05 de junio de 2023 a las 5:00p.m 

 

  
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor   

 
 

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notilaboral2023/


5/6/23, 12:56 Correo: Manuella Marcela Reales Escorcia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkMjVlZDRiLTUxZDEtNGFjOC1iZjk5LTYyZTg3ZjU4OTFlMgAQAO7LrbTOQ55MgY6knQecCJM%3D?… 1/2

RV: Contestación Notificación auto admite. Tutela No. 70706 Magistrado Ponente Dra.
Marjorie Zúñiga Romero

Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/06/2023 11:17

Para:Manuella Marcela Reales Escorcia <manuellare@cortesuprema.gov.co>

70706-Dra.Zuñiga

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Laura J.Suárez H 
Escribiente 

De: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Buenaventura <j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 2 de junio de 2023 4:44 p. m.
Para: No�ficaciones Laboral <no�ficacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Buenaventura <j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación No�ficación auto admite. Tutela No. 70706 Magistrado Ponente Dra. Marjorie Zúñiga
Romero
 
Asunto: Acción de tutela No. 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 
Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 

Buenas tardes:

Por medio de la presente y en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del auto de fecha junio 2 de
los corrientes, procede este despacho judicial a remi�r el expediente con radicación 76-109-31-05-
003-2017-00151- 01 promovido por la señora CARMEN TULIA ARROYO y OTROS contra
DISTRITO DE BUEANAVENTURA, donde reposan todas las actuaciones realizadas. Lo
anterior para su conocimiento y fines pertinentes

EXPDIENTE DIGITAL 76109310500320170015101

tel:5622000%20ext%205615
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cortesuprema.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cmanuellare%40cortesuprema.gov.co%7C5a0fbda980ab4bc23a8e08db65e0604f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638215786575921716%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1xIbE5tcFn4r6PoY8qLTkk%2BBd6%2FVHqgzOeys%2BsxosQY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj03lcbuenaventura_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEga9cUVEk15MhKR5QpMjVmQBwvO-_0Hpko5u6wMxpAxJCg%3Fe%3Dj458zC&data=05%7C01%7Cmanuellare%40cortesuprema.gov.co%7C5a0fbda980ab4bc23a8e08db65e0604f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638215786575921716%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vWDtt1maQG6ckpSHJNkzXUrbc%2F6En%2Fa2Y4gQMNXf85A%3D&reserved=0


5/6/23, 12:56 Correo: Manuella Marcela Reales Escorcia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkMjVlZDRiLTUxZDEtNGFjOC1iZjk5LTYyZTg3ZjU4OTFlMgAQAO7LrbTOQ55MgY6knQecCJM%3D?… 2/2

Atentamente,

CLAUDIA HURTADO
Secretaria

.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



6/6/23, 8:28 Correo: Manuella Marcela Reales Escorcia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkMjVlZDRiLTUxZDEtNGFjOC1iZjk5LTYyZTg3ZjU4OTFlMgAQAFQOEMi6AVhAovkiPvFY12o%3D/sx… 1/3

RV: Notificación auto admite. Tutela No. 70706 Magistrado Ponente Dra. Marjorie
Zúñiga Romero

Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/06/2023 14:46

Para:Manuella Marcela Reales Escorcia <manuellare@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (66 KB)
RESPUESTA CORTE_ CARMEN ARROYO RUIZ, RUFINA SINISTERRA Y OTRO.pdf;

70706-Dra.Zuñiga

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Laura J.Suárez H 
Escribiente 

 
 

De: Secretaria Sala Laboral - Buga - Cali <sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de junio de 2023 1:16 p. m.
Para: No�ficaciones Laboral <no�ficacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: No�ficación auto admite. Tutela No. 70706 Magistrado Ponente Dra. Marjorie Zúñiga Romero
 
Doctora
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO
Sala Laboral 
Corte Suprema de Jus�cia

Cordial saludo.

tel:5622000%20ext%205615
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cortesuprema.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cmanuellare%40cortesuprema.gov.co%7C9c27415375ea4675b7b708db65fd86b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638215911789033536%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4PJE9ihjaeTGnPKocjvCbNCicTF4CM7bOqZuFHqdmkU%3D&reserved=0


6/6/23, 8:28 Correo: Manuella Marcela Reales Escorcia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkMjVlZDRiLTUxZDEtNGFjOC1iZjk5LTYyZTg3ZjU4OTFlMgAQAFQOEMi6AVhAovkiPvFY12o%3D/sx… 2/3

Me permito remi�r pronunciamiento acerca de la acción de tutela instaurada por los señores CARMEN
TULIA ARROYO y otros, en contra de la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA. 

Se adjunta link del expediente digital que reposa en Secretaría para su verificación. 

2017-00151-01 Carmen Tulia Arroyo Vs Distrito de Bventura 

Favor confirmar recibo.

Atentamente,

LAURA ISABEL NUÑEZ BUENO
Secretaria Sala Laboral 
Tribunal Superior de Buga
Calle 7 # 14-32 2do piso Oficina 211 Tel. 6022375524 - 6022375525
No�ficaciones judiciales: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Para descarga de providencias, revisa el micrositio de la Secretaría y da click en el link ver y/o descargar
providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-buga-sala-laboral

Publicación con efectos procesales - Rama Judicial

Prueba electrónica: al recibir confirmación automá�ca de recibido por parte de esa dependencia, se entenderá como aceptado y se tendrá como documento

prueba de la entrega del usuario (así lo dispone la Ley 527 de agosto 18 de 1999), reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a

través de las redes telemá�cas. 

De: No�ficaciones Laboral <no�ficacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 2 de junio de 2023 16:00
Para: Secretaria Sala Laboral - Buga - Cali <sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; levillalobosc@yahoo.com
<levillalobosc@yahoo.com>; Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>; alcalde@buenaventura.gov.co
<alcalde@buenaventura.gov.co>; Johana Mosquera Rosero <no�ficaciones_judiciales@buenaventura.gov.co>;
lizethjabog <lizethjabog@gmail.com>
Asunto: No�ficación auto admite. Tutela No. 70706 Magistrado Ponente Dra. Marjorie Zúñiga Romero
 
Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 
Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 02 de junio de
2023, admitió la tutela de la referencia y ordenó: 
  “1-. Correr traslado de la presente diligencia a la entidad accionada, para que, dentro del término de un
(1) día, se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de amparo y remita las documentales que
considere necesarias, a efecto de impartir el análisis de la solicitud impetrada por la parte actora.  
2-. Vincular a la presente actuación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Buenaventura; a la Nación
- Ministerio del Trabajo; a la Alcaldía Distrital de Buenaventura; al Sindicato de Trabajadores Oficiales

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fsslabbuga_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEpFjb_qa9N9Oumj7BokIuvYBUzb7cToTCXhu1Fb_KozLtQ%3Fe%3DawwwSL&data=05%7C01%7Cmanuellare%40cortesuprema.gov.co%7C9c27415375ea4675b7b708db65fd86b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638215911789189760%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FvedPRdpkIui6b1%2FyLbGpEmqh1hA6zygltSio1Wl5pk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-buga-sala-laboral&data=05%7C01%7Cmanuellare%40cortesuprema.gov.co%7C9c27415375ea4675b7b708db65fd86b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638215911789189760%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Bt6VqcETdZ5OOkLpuh7VXxTx8sLnif6D8aPlgy0UnPc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-buga-sala-laboral&data=05%7C01%7Cmanuellare%40cortesuprema.gov.co%7C9c27415375ea4675b7b708db65fd86b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638215911789189760%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Bt6VqcETdZ5OOkLpuh7VXxTx8sLnif6D8aPlgy0UnPc%3D&reserved=0


6/6/23, 8:28 Correo: Manuella Marcela Reales Escorcia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkMjVlZDRiLTUxZDEtNGFjOC1iZjk5LTYyZTg3ZjU4OTFlMgAQAFQOEMi6AVhAovkiPvFY12o%3D/sx… 3/3

(SINTRAOFICIALES) y al Sindicato de Trabajadores del mismo municipio; y a las partes e intervinientes
en el proceso radicado con el número 76109310500320170015100, para que, si a bien lo tienen, en el
término de un (1) día, se pronuncien sobre ella.  
3-. Requerir a la parte actora y a los despachos judiciales, para que en el término de un (1) día, remitan
copia digital del expediente contentivo del proceso cuestionado o copia de las providencias que se
censuran.  
4-. Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Luis Villalobos Castaño, identificado la
tarjeta profesional n.º 159.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de las
partes accionantes, de conformidad con los poderes que se encuentran adjuntos en el expediente digital.
 
5-. Notificar la presente decisión a las partes por correo electrónico, telegrama u otro medio expedito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. En el evento de no constar en la
actuación las direcciones correspondientes, las notificaciones y comunicaciones se harán por aviso en la
página web de esta Corporación.” 

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Orlando Rodriguez               
Escribiente        
 

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA

SALA LABORAL

Buga, Valle del Cauca, 5 de junio de 2023

Doctora
Marjorie Zúñiga Romero
Sala Laboral
Corte Suprema de Justicia 
Bogotá D.C.

Asunto: Acción De Tutela No. 70706
Radicado Único: 11001020500020230076600
Accionante: Carmen Tulia Arroyo Ruíz
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga

Respetada doctora.

En respuesta a la comunicación emitida por su despacho con 

fecha 2 de junio de 2023, recibida en la misma fecha; rubricada

por la doctora MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ R., oficial mayor 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,

me permito descorrer el traslado que en el trámite de la 

referencia se me otorga para emitir pronunciamiento acerca de 

la acción constitucional instaurada por los señores CARMEN 

TULIA ARROYO RUÍZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO PABLO 

SOLIS ARROYO, indicando que, en efecto, el Despacho a mi 

cargo en sentencia No. 74 del 7 de julio de 2021, confirmó la 

providencia de primer grado proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Buenaventura Valle del Cauca-, con os 

argumentos insertos en la citada providencia.



 

Respetuosamente considero que, con la decisión tomada en la 

providencia refutada, no se vulneraron los derechos 

fundamentales de la parte accionante; pues la misma estuvo 

apegada a la normatividad y jurisprudencia aplicable al asunto. 

 

A lo anterior se añade, que la providencia en cita fue 

pronunciada en el mes de junio del año 2021 por lo que a la 

fecha se cumplen dos -2- años desde su proferimiento, 

habiéndose denegado en debida forma el recurso de casación 

solicitado por la parte actora, decisión que fue avalada por la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

El expediente digital fue regresado al Juzgado de origen, el 15 

de mayo del año en curso. 

 
No obstante, para un mejor proveer, remito en forma digital las 

piezas procesales que se encuentran en la Secretaría de esta 

Sala; indicando que la suscrita estará presta a acatar la orden 

de tutela que se adopte. 

 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

         Magistrada Ponente 





 
 

Ref. Acción de tutela 

Radicado Interno: 70706 

 

Magistrada Ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

 

 

Pasa el expediente al Despacho de la Señora Magistrada Ponente, 

informando que se dio cumplimiento al auto de fecha 02 de junio de 2023, 

se libraron las comunicaciones ordenadas y se recibió: 

 

Oficio suscrito por la Dra. Claudia Hurtado, Secretaria del Juzgado Segundo 

Laboral de Buenaventura, mediante el cual se remite acceso al expediente. 

Recibido por correo electrónico el 02/06/2023. 

 

Oficio suscrito por la Dra. María Matilde Trejos Aguilar, magistrada de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior De Buga, mediante el cual se pronuncia 

sobre acción de Tutela. Recibido por correo electrónico el 05/06/2023 en 1 

archivo. 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

 

 

MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 
Oficial Mayor 



 

SCLAJPT-04 V.00 

 
 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

       Radicación n.° 70706 

 

Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Conforme lo dispone el numeral 4.12 del artículo 4° del 

Acuerdo 48 de 16 de noviembre de 2016, por medio del cual 

se adoptó el Reglamento de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, el presidente de la Sala (e) asume 

la ponencia del presente asunto de manera temporal. 

 

Ahora bien, sería del caso pronunciarse sobre la 

admisibilidad de la acción de tutela presentada por CARMEN 

ARROYO RUIZ, RUFINA SINISTERRA y PEDRO SOLÍS 

ARROYO en contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA, de no ser 

porque se observa que la Sala carece de competencia 

funcional para conocer de esta, comoquiera que la censura 

de los actores se hace extensiva a esta Corporación con 

ocasión de las actuaciones desplegadas a través del auto 

AL540-2023 en el que se declaró bien negado el recurso de 

casación presentado por la parte actora, aunado al hecho de 
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que, en su escrito de subsanación, los promotores 

manifestaron:  

 

Habiendo existido pronunciamiento previo a través de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, a través del 
auto AL540-2023, Radicación N° 95581 Acta 6 del 22 de febrero 
de 2023, en el cual, a través de queja, se resolvió de manera 

confirmatoria la denegación del recurso extraordinario de 
casación, la Sala consideró que en el plenario, solo se hacía la 

alusión a diferentes porcentajes, mas no, a los valores exactos 
que permitieran determinar el valor de las mesadas devengadas, 
en otras palabras, que no existían pruebas suficientes para 

establecer los menores valores dejados de reconocer a los 
accionantes y, esa omisión en la valoración probatoria, es 
justamente una de las inobservancias que se están invocando 

como causal de la violación del derecho fundamental al debido 
proceso. 

 
Con el debido respeto, es por lo anterior que considero, en aras 
de la imparcialidad, que la Sala deba apartarse del conocimiento 

de la presente tutela. 

 

Así las cosas, se dejará sin efectos el auto proferido el 2 

de junio de 2023, respecto de la admisión de la acción contra 

la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga y, en su lugar, ordenar la remisión del expediente a la 

Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia para el correspondiente reparto, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 1 del Decreto 333 de 

2021, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento 

interno de la Corporación. 

 

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
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En consecuencia, previa las anotaciones de rigor, por la 

Secretaría de la Sala procédase de conformidad con lo aquí 

dispuesto.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 



   

Proyectó 

Maria del Pilar Rodriguez R. 
Oficial mayor 

Calle 12 n.° 7 - 65 oficina 103 Palacio de Justicia – Bogotá, D. C., Colombia 
PBX: 57 1 5622000 Ext.1130 - 5620 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  
www.cortesuprema.gov.co 

OSSCL n.º 29475 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2023 
 

Doctor 

DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Secretario de la Sala Laboral 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 

sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co   
   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 13 de 

junio de 2023, dispuso: 
 
  “se dejará sin efectos el auto proferido el 2 de junio de 2023, respecto de la 
admisión de la acción contra la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga y, en su lugar, ordenar la remisión del expediente a la Secretaría 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia para el 
correspondiente reparto, al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 1 del 
Decreto 333 de 2021, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento interno de 
la Corporación.  
 
Notifíquese a los interesados en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 2591 
de 1991.  
 
En consecuencia, previa las anotaciones de rigor, por la Secretaría de la Sala 
procédase de conformidad con lo aquí dispuesto.”  
 
 

Cordialmente, 

 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor  
 

 
 

 

 

mailto:notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficial mayor 
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OSSCL n.º 29476 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2023 

 
Doctora 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente y demás Magistrados 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 

sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 
Asunto: Acción de tutela n.° 70706 

Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 13 de 

junio de 2023, dispuso: 

 
  “se dejará sin efectos el auto proferido el 2 de junio de 2023, respecto de la 
admisión de la acción contra la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga y, en su lugar, ordenar la remisión del expediente a la Secretaría 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia para el 
correspondiente reparto, al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 1 del 
Decreto 333 de 2021, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento interno de 
la Corporación.  
 
Notifíquese a los interesados en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 2591 
de 1991.  
 
En consecuencia, previa las anotaciones de rigor, por la Secretaría de la Sala 
procédase de conformidad con lo aquí dispuesto.” 
 

 
Cordialmente, 

 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 
 
 
 
 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OSSCL n.º 29477 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2023 

 
Doctor 

LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO 
levillalobosc@yahoo.com 

  
Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 

Radicado único: 110010205000202300766-00 
Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 13 de 

junio de 2023, dispuso: 

 
  “se dejará sin efectos el auto proferido el 2 de junio de 2023, respecto de la 
admisión de la acción contra la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga y, en su lugar, ordenar la remisión del expediente a la Secretaría 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia para el 
correspondiente reparto, al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 1 del 
Decreto 333 de 2021, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento interno de 
la Corporación.  
 
Notifíquese a los interesados en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 2591 
de 1991.  
 
En consecuencia, previa las anotaciones de rigor, por la Secretaría de la Sala 
procédase de conformidad con lo aquí dispuesto.” 
 

 
Cordialmente, 

 

 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 
 

 
 
 
 

mailto:levillalobosc@yahoo.com
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OSSCL n.º 29478 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2023 

 
Señores 

CARMEN TULIA ARROYO RUIZ, PEDRO PABLO SOLIS ARROYO y 

RUFINA SINISTERRA 
levillalobosc@yahoo.com 

   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 13 de 

junio de 2023, dispuso: 
 
  “se dejará sin efectos el auto proferido el 2 de junio de 2023, respecto de la 
admisión de la acción contra la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga y, en su lugar, ordenar la remisión del expediente a la Secretaría 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia para el 
correspondiente reparto, al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 1 del 
Decreto 333 de 2021, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento interno de 
la Corporación.  
 
Notifíquese a los interesados en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 2591 
de 1991.  
 
En consecuencia, previa las anotaciones de rigor, por la Secretaría de la Sala 
procédase de conformidad con lo aquí dispuesto.” 
  

 

Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 
 
 

 
 
 
 

mailto:levillalobosc@yahoo.com
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OSSCL n.º 29479 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2023 

 
Señores 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
76-109-31-05-003-2017-00151   
   

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 

Radicado único: 110010205000202300766-00 
Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 13 de 

junio de 2023, dispuso: 
 
  “se dejará sin efectos el auto proferido el 2 de junio de 2023, respecto de la 
admisión de la acción contra la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga y, en su lugar, ordenar la remisión del expediente a la Secretaría 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia para el 
correspondiente reparto, al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 1 del 
Decreto 333 de 2021, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento interno de 
la Corporación.  
 
Notifíquese a los interesados en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 2591 
de 1991.  
 
En consecuencia, previa las anotaciones de rigor, por la Secretaría de la Sala 
procédase de conformidad con lo aquí dispuesto.”  
 
Se solicita su colaboración a fin se sirva notificar a las partes e intervinientes en el PROCESO. 
76109310500320170015100 objeto de tutela; por cuanto en el expediente no obra dirección. 

De no contar con el expediente dar traslado a quien corresponda. Favor remitir constancia de 
notificación. 

 

Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 
 
 
 

mailto:j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OSSCL n.º 29480 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2023 

 
Señores 

MUNICIPIO DE BUENAVENTURA 

DISTRITO 
alcalde@buenaventura.gov.co 
notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co 
lizethjabog@gmail.com 

    

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 

Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 

Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga. 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 13 de 

junio de 2023, dispuso: 
 
  “se dejará sin efectos el auto proferido el 2 de junio de 2023, respecto de la 
admisión de la acción contra la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga y, en su lugar, ordenar la remisión del expediente a la Secretaría 
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia para el 
correspondiente reparto, al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 1 del 
Decreto 333 de 2021, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento interno de 
la Corporación.  
 
Notifíquese a los interesados en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 2591 
de 1991.  
 
En consecuencia, previa las anotaciones de rigor, por la Secretaría de la Sala 
procédase de conformidad con lo aquí dispuesto.” 
 

 

Cordialmente, 

 

 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ R. 

Oficial Mayor 

mailto:alcalde@buenaventura.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co
mailto:lizethjabog@gmail.com
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Asunto: Acción de tutela n.° 70706

Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
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Para:Secretaria Sala Laboral - Buga - Cali <sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria Sala Laboral -
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2 archivos adjuntos (733 KB)
70706 - Deja sin efecto auto admisorio y remi.pdf; 70706 ( 6) NOTIF -DEJA SIN EFECTO.pdf;

Magistrado ponente: Dra. Marjorie Zúñiga Romero 
Asunto: Acción de tutela n.° 70706 
Radicado único: 110010205000202300766-00 
Accionante: CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral mediante providencia del 13 de junio de
2023, dispuso: 
 
  “se dejará sin efectos el auto proferido el 2 de junio de 2023, respecto de la admisión de la
acción contra la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga y, en su lugar,
ordenar la remisión del expediente a la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia para el correspondiente reparto, al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º
del artículo 1 del Decreto 333 de 2021, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento
interno de la Corporación.  
 
Notifíquese a los interesados en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  
 
En consecuencia, previa las anotaciones de rigor, por la Secretaría de la Sala procédase de
conformidad con lo aquí dispuesto.”  

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Ana María García Arévalo  
Auxiliar Judicial Grado 03 

tel:5622000%20ext%205615
http://www.cortesuprema.gov.co/
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OSSCL n.º 33008 

Bogotá, D. C., 22 de Junio de  2023 

 

Doctora 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 

Secretario Sala de Casación Penal 

Corte Suprema de Justica 

Bogotá, D. C. 

 

Apreciada doctora: 
 
Conforme a lo ordenado en providencia de fecha 13 de junio de 2023, 

remito la siguiente actuación: 

 

CLASE ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO ÚNICO: 11001020500020230076600 

RADICADO CORTE: 70706 

ACCIONANTE(S): PEDRO PABLO SOLIS ARROYO, RUFINA SINISTERRA, 
CARMEN TULIA ARROYO RUIZ 

ACCIONADO(S): SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 
JUDICIAL DE BUGA 

 

Consta de expediente digital, con 5 carpetas, respectivamente. 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
Anexo: Lo anunciado. 
Elaboró: 

Orr 
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